
AÑO CCIII — NUM. 255                                                               DOMINGO 1 1  DE SETIEMBRE DE 1864 16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (,Q. D. G.), 
so a,qgasto Esposo , el R e y  y excelsos Hijos, 
pegaron ayer á las seis y media de la tarde á 
eáta corte, dónde continúa^ sin novedad en 
s( importante salud, '

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL SECRETO.

Por consecuencia de lo prevenido en los 
artículos 2.® y 7.® de la ley de 26 de Junio úl
timo, y en vista de lo que me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, ; ! ;

Vengo en mandar que para la acuñación 
de las monedas dé oró’ y 'plata sigóp empleán
dose los cuños que en la actualidad están en 
uso, variando la expresión del valor de las 
monedas según exige la nomenclatura esta
blecida por la ley mencionada.

Dado en San Ildefonso á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

, Vista una exposición elevada por los Direc
tores de la Compañía del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona en solicitud de que se aprue
be la adquisición hecha por la misma de la 
líaea de Tardienta á Huesca, y la modificación 
acordada como consecuencia necesaria en el 
artículo 5.® (de los estatutos sociales , referente 
al capital:

Vista el acta de la junta general de accio
nistas, en que se aprobó el proyecto de contra
to celebrado con D. Eduardo Bovó, concesio
nario de dicha línea de Tardienta á Huesca, 
para su agregación á la de Zaragoza á Barce
lona, autorizando asimismo al Consejo de Ad
ministración de la Compañía para elevarlo á 
escritura pública y para el consiguiente, au
mento del capital social:

Vistas las. escrituras otorgadas* en 3 y 4 
(Je Enero último., en que se consignaron res
pectivamente aquel contrato y la reforma pro
yectada en el art. 5.® de los estatutos: <.

Visto lo expuesto por la Dirección general 
de Obras públicas respecto de la trasferencia 
á la Compañía del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona de la concesión del de Tardienta á 
Huesca: . :Vv ' / ,

Vista la Real órden de 2fi de Junio próxi
mo pasado mandando; consignar en ana nue
va escritura la indicada reforma de Jos estatu
tos con las modificaciones qne Sé prescribieron, 
y acreditar la suserieion-de -las.- acciones con 

Ique se aumenta el capital social y el desem
bolso del 10 por 100 del valor nominal de es
tas, á excepción de las que hubiesen do darse 

jen pago de la nueva linea
Vistos los documentos remitidos por el 

Delegado del Gobierno cerca dé la Compañía 
de que se trata, de los cuales resulta que lp 
misma ha consignado en una nueva escritura 
los artículos 5.® y 6.® de sus estatutos ,-en c u » -»  
plimiento de lo prescrito por la citada resolu
ción, fijando su eapital independiente; de las 
subvenciones y de las obligaciones emitidas 
en la suma de ,4 fió. 060. Ó Ó 0 í de reales, represen
tados por 200.000 acciones de á 2.Ó00 rs. ca
ída una, de ja s  que J6.442 han sido emitidas, 
y 1.453 suscritas por el concesionario del ca
mino de Tardienta á Huesca, que se obliga á 
recibirlas por todo su valor nominal como pre
ció del mismo camino: . ..

Vista la Real órden de .® del corriente, en 
que se aprueba la escritura otorgada el ,4,.del 
mes anterior , en la cual se han insertado fes 
artículos 5.® y 6.® de los estatutos por que se 
rige la Sociedad, con las alteraciones manda
das introducir por la-antedicha reso
lución:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros ,

Vengo en aprobar la trasferencia hecha 
por D. Eduardo Royé á la Compañía del, ferro
carril de Zaragoza á Barcelona de la conce
sión del de Tardienta á Huesca, y en autori
zar la modificación de los artículos 5.® y 6.®

de los est&lutós de Ja mencionada Compifiía, 
en los términos consignados en la escritura de 
¡4 de Agosto ultimo. -

Dado en San Ildefonso á cinco de Settem- 
bre de, mil óehqciéntós sesenta y cuatro: H;

, E ^ i  RÜBRICADO-DE LA REAL «ANO.

Vista una exposición que por conducto del 
Delegado del Jlfibterno cerca de la Sociedad 
denominada de
de Barcelona á Geronaha elevado el Presiden
te dé la Junté d^sítíva d©; la misma en >solfe, 
citud de que sé apruebe e l  aumento de qf^tal 
necesario paî á atender á la prolongación; de la 
línea de.Barcelona á Gerona hasta la frontera 
francesa, y la consiguiente reforma de fes ar- 
tículps 3.°v 5.® y 6.® de los estatutos por que en 
la s^qalictád .„#■, rige la Compañía, relapyos á 
la denominación de la misma y á la ctm^posi- 
cion de sü cápitah, . . ; ¡ ,

Visto eí acla¡ dé la junta general, primaria 
de accionistas celebrada el dia 0 de Marzo úl
timo, eú la que se autoriza á la Dirección pa
ra impetrar la aprobación de las indicadas al
teraciones én sus estatutos:

Vistas 103 Reales órdenes de 21 de Jplio de 
\863 y 4 0 de Marzo próximo pasado otorgan

do á la Compañía la concesión de las lífieas de 
Gerona á Figueras y desde este punto á la fron
tera francesa en el denominado el Coll deis 
Belitres:

Visto lo manifestado por la Dirección ge
neral de Obras públieas respecto del título que 
pretende, tomar la Sociedad: 1 . '

Vista la Beal órden de 14 de May®> último, 
en la que se previno que para que pudiera 
aprobarse la reforma proyectada én ló% citados 
artículos de los estatutos era indispéiíáltóeque 
la Administración de dicha Compañía remitie
ra; primero, las cartas de pedidos de aóciones 
que acreditasen la suscricion de las 28.511 de 
á 1.900 rs. cada una que se proponía emitir 
para aumentar el capital, y el documento jus
tificativo de haberse realizado en la Caja so
cial por los suscritores de las mismas él 4 0 
por 400 de su valor nominal; y segundo, la 
escritura en que se consignasen de nuevo las 
modificaciones acordadas en ios estatutos con 
las alteraciones prescritas al efecto:

j' ■ Vistos lós documentos, remitidos por él De- 
légadó del Gobierno cerca de la Compañía de 
¡que se trata en cumplimiento de la precedente 
resolución:

Vista la Real órden de 4.® del corriente 
aprobando las modificaciones introducidas én 
las artículos 3.®, 5.® y 6.® de los estatutos* se
gún resulfim en ja, escritura de 5, dé Julio úl
timo:

Considerando que en la instrucción de es
te expediente so fian cumplido, las prescripcio
nes legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado y de acuerdó con el dé Mi
nistros,

Vengo en autorizar á lá Compañía de que 
se trata: primero , para que tóme la denomi
nación de Compañía de
de Barcelona á Francia segundó,
para que amplíe su objeto y aumente el capital 
hasta, la suma de 349.6 ¡) 0.000 rs. á fin de a ten
der á la construcción de las dos secciones de 
Gerona á Figueras y de este puntó á Francia; 
y tercero, para que lleve á efecto las modifi
caciones introducidas en los artículos 3.°, 5.® y
6.® de sus estatutos en los términos consignados 
en la escritura de 5 de Julio ultimo, y pue
da abonar un interés de 6 por .4 00 sobre las 
sumas satisfechas y que en lo sucesivo satis
ficiesen los accionistas hasta que se ponga en 
explotación toda la línea.

Dado en San Ildefonso á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is tr o  d e  F o m e n to ,

AUGUSTO ULLOA.

Instrucción pública.—Primera enseñanza.<

Ilmo. Sr.: A fin de evitar las dilaciones que en los 
expedientes de traslación de los Maestros de primera 
enseñanza produce el haber de oir en todos los casos 
al Real Consejo de Instrucción pública, la R e in a  

(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por V. I. y 
con lo consultado por el mismo Real Consejo, se ha 
servido autorizar á los Rectores para trasladar, cuan
do lo exija el bien de la enseñanza, á los Maestros y 
Maestras que sean de su nombramiento á otras Es
cuelas de igual clase y dotación del mismo distrito, 
oyendo ántes á la Junta provincial de Instrucción pú
blica y al Consejo universitario, y reservando á los

T— TT 1   T t T I T
Maestros que se creyesen perjudicados el derecho db 
reclamar ial Gobíerno; qüiendécidfaá ofeAffá' affo& l 
Consejo de Instrucción- públicay sin pepjtnei& ^ e  qué 
desde luego se ponga en ejecución el acuerdo del 
Rector.

De Real órden lo digo á V. I, para su inteligencia 
y efecto^ consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 2|.de Julio de Í8é4." ""

ÜUOA.
Sr. Director general de instrucción pública*

MINISTERIO DE MARINA. 
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  POR EL MISMO 

6 Setiembre. ' Promoviendo á Guardiás niárttiaS de pri
mera clase áios dé segúrfdá D. Alejandró &ríChé2í Citaén- 
tes v D. Manuel GUzman y  Galt4er.

id. id. Concediéndola*graduación de Áfféfrtez de ñavíd 
y sueldo anual dé 6.000 ;rsi al Alférez de frágata graduado 
D. Gaspar Fronty y Morra; * r ;

Id. id. Promoviendo al empleo de Coronel de infante
ría de Marina dé lá eséafla de la résérva al¿Tehienté-Coro
nel de la misma D. Jáime O-Daly y Peréz.

Id. id. Corifirmahdó en él destinó* de1 ^gtíndó Comaii  ̂
daiité del navio fvaber/í al ^reniénte dé^ávíó R Juan Cer
vantes. 1

Id. id. Concediendo á su Solícitud Ia e f̂enclóíV dft ser* 
vicio al Brigadier de la Armada D. Manuel de la Puérite 
y Teruel. ' > ’1- 1' ' 4 n--: ^  ' 7

7 id. Confirmando én los! destinos4 rde segundé Co
mandante y Ayudante de derrota deia fragata Nuéétfa Se
ñora del Carmen al Capitán de fragata D; Emilio Gas telé y 
al Teniente de navio D. Jerónimo García Palacios'.' r

8 id. Promoviendo por antigüedad :al eriipléo^de' BH- 
gadier al Capitán de navio Di Vicente Boad^y de la Cuá- 
dra'; al de Capitán de ría Vio af quedo es de fragata D. 
faél de Sostoa y Ordoñez ; al de Capitán de fragata al Té- 
niente de navio D. Ramón Brandáriz y Otero, y al de (Te
niente de navio al Alférez de igual denominación D¿ En* 
rique Trujillo y Sanz. ! mu:

Id. id. Resolviendo que el Alférez de navio graduado 
D. Benito Lambey continúe desempeñando el destino de 
Ayudante del distrito marítimo de Sada.

Id. id. Nombrando Jefe del detall del arsenal dé la 
Carraca al Gapitan de fragata D. Jcaquin Mágoules y  Hur
tado. • r ‘ ;

Id. id. Idém segundo Comandante del tercio de Valen
cia al Capitán de fragata D. Juan Climent, y Ayudante 
del distrito de Denia al Teniente de navio Di Alonso Sal
guero y Gómez. : mí - t míi * m Jf> ;

Id. id. Ascendiendo á Gapitan de fragata para la va* 
cante que resulta en la Comandancia de Marina de Bil
bao al Teniente de navio D. Francisco de Paula Cano y 
Campo.

■

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Insistente, del apostadero de Guarda
costas de Algeciras, aprehendió en la amanecida del 7 
del actual, sobre una piedra de los arrecifes del Rocadi- 
11o , una espuerta con loza, 30 tarros al parecer conG i- 
nebra, cuatro taleguitos con azúcar y seis pares de plan
chas.

imaRo. FEBRERO.
" 1 ¿A * ■

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia correspondientes ai año

POSICION GEOGRÁFICA DE MURCIA.

Latitud.... 38* 70" N. •
Longitud.. .  0h 20“  568,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H.H. que. están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivai

• HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y, OCASOS DEL SOL EN MURCIA E

márzo . áBRIL. m ayo . junio. julio. agosto.

de 1865 .

nente iniciales de las voces horas, minutos. 

1L AÑO 1865.

SETIEMBRE. - OCTUBRE.

- re i t»>vi ' •

NOVIEMBRE.

r ! , : • : ■-rxtifiymurlT*'1 

' *
DICIEMBRE. ' ; )
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EL AÑO 1865.

MAYO.ENERO,

Ĵ a 4. Coarto creciente á las 3 y 38 minutos de la tarde en Aries.
11. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la noche en Cáncer. 

vi* 20. Cuarto menguante á las % y 32 minutos de la madrugada en Escorpio. 
üla 27. Luna nueva á las 9 y 26 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

3. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la madrugada en Táuro.
~!a JO. Luna llena á las 4 y 23 minutos de la tarde en Leo.

18. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la noche en Sagitario.
25, Luna nueva á las 7 y 59 minutos de la noche en Piscis.

* , MARZO.

^  4. Cuarto creciente á las 12 y 15 minutos del dia en Géminis.
I*? 1 *. Luna llena á las 10 y 38 minutos de la mañana en Virgo.
D¡a Cuarto menguante á las 12 y 32 minutos del dia en Capricornio.

Ia 27. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Dfí Uñarlo creciente á la una y 15 minutos de lá madrugada en Cáncer.
I Día ^nna llena á las 4 y 23 minütósvde lávi¿'á6áhá en LínVá.'
I I** Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos de la noche en Capricornio,

* 2o, Luna nueva á las 2 y 9 minutos de la tarde en Táuro.

Dia 2. Cuarto creciente á las 4 de la tarde en Leo.
Dia 10. Luna llena á las 8 y 19 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la mañana en Acuario. 
Dia 24. Luna nueva á las 10 y 45 minutos de la noche en Géminis.

/ /  ; junio .
Dia 1. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 37 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 16. Cuarto menguante, á las 11 y 49 minutos de la mañana en Piscis.

‘ Dia 23. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
Dia 1. Cuarto creciente á ia una y 36 minutos de la madrugada en Libra, 
Dia 8. Lm e  llena á las 8 y 23 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 15. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la tarde en Aries.
Dia 22. Luna nueva á las 6 y 25 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 7, y 5 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.

Dia % Ltmn ljena á las 5 y 25 minutos de la mañana én Acuario.
Diá 15. Cuarto menguante á las 9 y 38 minutos dé lá'noche én TAuro.
Dia t i .  Luna ntieva á las 7 y 13 minutos de la mañana én Leo.
Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.

Dia 5. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 12. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos dé la mañáüa én Géminis.
Dia 19. Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 43 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.

Dia 4. Luna llena á las 10 y 27 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto menguante á las 3 y 18 minutos dé la tátde en CáriÓer.
Dia 19. Luna nueva á las 4 y 23 minutos dé la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 46 minutos dé la tarde en Acuario.

NOVIEMBRÉ.

Dia 3. Luna llena á las 7 y 59 minutos de la máñátta eñ Táut^. :
Día 10. Cuarto menguante á las 5 y 41 minutos de la mañana ení Leo.
Dia 18. Luna nueva á las 40 y 56 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de lá madrugada en Piscis.

DICIEMBRE. %

Dia 2. Luna llena á las 6 y 40 minutos dé la noche en 0ái¿ini|¿ j 
Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 9 minutos dé lá noche4éd virgo.
Dia 18. Luna nueva álas 4 y 41 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 27 minutos del dia en Aries.



ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Yirgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. *
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo ála 2 y 3 minutos de la tarde.
El Estío entra el dia 24 de Junio á las 4 0 y’ 43 mihiitos de la riíañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 2 y 56 minutos de la noche.
El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 6 y 47 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE LUNA.

ABRIL 44.

Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 3 y 44 minutos de la mañana*
Medio del eclipse á las 4 y 34 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 27 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en cási toda el Africa , en 

cási toda la América , en el Océano Atlántico, en c<ísi todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico. "

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del Africa, 
en cási, toda Ja América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar

. Yafor fie la máxima lase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parfe boreal del limbo,
( y  t r̂najpdo cpmp unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa);

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que
dista 4 0o de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 24 á 23 horas 42 minutos 3 segundos, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar qué ÍÓ vo se halla en la longitud de 70* 22' 
al O. de San Fernando, y latitud 34° 24' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 25 á j) bqraís 42 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando ¿y el primer lugar qué lo ve se halla en la longitud de 84®c 
42' al O. de San Fernando, y latitud 41* 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
Fernando, y latitud 4 6o 40' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 44 minutos 2 segundos, tiempp 
medio astronómico de San Fernando, y el último lúgar que lo ve se halla en la longitud de 37' 
2Ta lE .d e  San Fernando, y latitud 4 4° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 4 4 minutos 7 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24° 44'
al E. de San Fernando, y latitud 4o 24' S.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la América meridional, 
en la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico,

OCTUBRE 4* , :

Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia.
Principio dei eclípse á las 9 y 35 minutos de la noche. ,
Mgfiio del eeljpse á las 10 y 36 minutos de la noche.
Fui del eclipse a las 4 é y 37 minutos de la noche.
Eí principio de este ecjipse será visible en tople Europa, en cási toda el Asia , en la parte occi

dental de la Australia , en toda el Africa , en una pequeña parte de la América h ^ id io ó a l, en el 
Océano Indio, en el Atlántico, en Parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Él fin de este eclipse será visible en toda Europa , eh Cási toda el Asia , én toda el Africa , en 
la América meridional, en gran parte .de la septentrional, en pl Océano Indiq, en el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Antártipo y en gran paHe del Ártico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral dê  
trmbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contado de Ja .sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta Que 
dista 53* de su vérncé adslraf hácia Oriente (visión directa).

El últimp qonta£tQ de la ¿sombra cpn la Luna se verificará en un-punto del limbo de esta oup 
dista 48é de su véñicé áttólráí haciá Occidente (visión directa).

> OGTUBRE 49.

Eclipse anular de Sol, en parte visible, como parcial, en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 404° 39' al O. de San 
Fernando, y latU^35^6 ']S .g .

El eclipse central principia en Ja tierra á 2 horas 45 minutos 8 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Femando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 46° 37' al
O. de Sap Fernando, y latitud 47° 44' N.

E l eclipsé Central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de.$#n Fernando, y e<q up lugar cuya longitud es de 58° 24' al O. de San Fernando 
y latitud 23° 52'N.

El eclipse ééntfál termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos , tiempo medio as- 
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al 0. 
de San Fernando, y latitud 46* 50 'N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 54 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47° 32' al O. de San 
F ern an do j )at||id 4* 25' N.

Las ci&qstáncias principa|il de este eclipp para Murcia son las siguientes:
P r in c ip ié  las 4 §  |2 mini¿BG& de la tarde.*
Mefiip é iás 5 y ^ y ^ n u tc ^ ^ la  tarde.
Fin á f l f  $ y 31 mi|utos noche.
Valor fié la máxima fase ® ü rté  eclipsada del Sol 0,54 4, tomando como unidad el diámetro 

del Sol. V
JJt-primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 454° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña partefiel &  Q. fie Europa, en parte ctei Africa, en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo él mar de las Antillas y el Señó'Mejicano, en 
parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l 

dé Consumos , Casas de Moneda y Minas.
Condiciones para ía subasté pública del disfrute de yerbas 

de la''MHeÉa de Castilseras, en las minas de Almadén, en 
la invernada desde l * de Noviembre de 1864 á 25 de 
Abril de 4865.
4 * La Hacienda se obliga:
i  .* Á  entregar i  cada arrendatario las quintas y  m i

llares que remate, despejados de toda clase de ganados, 
desde el dia 30 de Setiembre de este año en que termina 
el presente ágostadéror

Y 2.°, 4  darl^ p££mi$o para cortar donde se le desig
n e ' l^ ^ á # r a s 'y  lepas necesarias respectivamente para 
la formación fiel chozo y cqnsump del hogar, las cuales 
señ^iará íd guarda te^Yor y  dependiente montado á que 
c o r r É ^ p ^  ájtphyQ. regu is#  serán denunciadas, su
friendo el culpáble las consecuencias que la ley le im 
pone.

2.*" Cada arrendatario quedará obligado:
4.* A fijar el asiento de su majada dentro del ter 

reno por él rematado en el punto que, con arreglo 
al caso 2.° dé la primera condición, le designen los guar
das de? la dehesa.

2.° De acuerdo y con consentimiento del guarda del 
cuartel» ha de mudar los rediles lo más tarde cada tres 
noches en los meses de Noviembre, Diciembre y Enero, 
y cada dos en Febrero, Marzo y Abril.

3.® A cada rematante no se consentirá en cada quinto 
ó millar mas de una majada, excepto en el caso en que 
dos sujetos diferentes arrienden un millar y  no un quin
to, pues entónces se les permitirá fijar dos majadas.

4.® Si un mismo ganadero arrendase por sí dos ó más 
quintos ó millares, podrá establecer ménos asientos de 
majada que terrenos tuviese rematados, siempre que si
túe los rediles convenientemente con acuerdo del guar
da dól cuartel, según .el c^so 2.® de esta condición , para 
que se vaya distribuyendo el majadal equitativamente 
entre todos los terrenos por él rematados.

5.®; A satisfacer en metálico y  moneda corriente en* 
España, en la Tesorería de las Minas de Almadén, la mi
tad del importe del remate dentro del mes de Enero de 
4865* ¡y la otra mitad ántes del 20 de Abril del mismo 
año; y dé no realizarlo así, serán retenidos sus ganados 
hasta que se verifique el pago, y  quedando sujeto á todo 
lo d^más que previene la condición 20.

Éí pago de los entrepanes se satisfará de una vez lo 
más tardé para el referido dia 20 de Abril.

6.® A  no* pedir reducción ni nueva tasación de las 
yerbas respecto á que el arriendo se hace á riesgo y ven
tura, renunciando para ello expresamente los fueros y 
privilegios que pudieran tener.

7.® A no subarrendar en todo ni en parte los quin
tos ó millares que le hubiesen sido adjudicados.

8.® A quemar con piel y  lana todas las cabezas que 
mueran de enfermedad contagiosa, sin perjuicio de suje 
tarse. á las órdenes vigentes sobre sanidad.

Y 9.® A  dejar desembarazada la dehesa de toda clase 
de ganados el dia 26 de Abril de 4865, sin que para ello 
se conceda tregua alguna á los rematantes.

3.a La Hacienda se reserva en los quintos que estime 
conveniente el .terreno .que crea más á propósito para el 
cultivo de arbolado, no excediendo este de dos hectáreas 
en cada uno de ellos, el cual podrá fijar en los sitios más 
adecuados.

4.® Los precios mínimos admisibles para el remate 
son los que aparecen en la siguiente relación de la tasa
ción hecha en 22 de Agostó" de 4864 por el 'Ingeniero de 
Montes D. Cárlos María Martel, aprobada por la Dirección 
general de Consumos, Gasas de Moneda y Minas, á saber:

NOMBRE DE LOS TERRENOS.

Primera hoja.
Barbudillos altos y  bajos, de cabida 460 hectáreas, ta

sados, en 4Q.427 rs. v a ................
fCerro del Águila , de cabida 299 hectáreas, tasado en 

6.686 rs. vn.
fCañada del Tesoro, de cabida 497 hectáreas, tasado en 

4.435 rs. vn.
iQuinto de Teresa, de cabida 252 hectáreas, tasado en 

7.396 rs. vn.
ffearrancq hondo, de cabida 477 hectáreas, tasado en

4 .^4  rs. vn.
iMitad de Calabazanos á Poniente, de cabida 4 35 hectá- 

req$, tasado en 5.8Ó0 rs. vn.
?Jtañal, de cabida 493 hectáreas, tasado en 3.432 rs. vn. 
jh  Juan y  Aguzaderas bajas, de cabida 505 hectáreas, 

tasado en 8.673 rs. vn.

Segunda hoja.
Cerro de la Puente, de cabida 463 hectáreas, tasado 

en 3.452 rs. vn.
Cotillo ó Cantos blancos, de cabida 484 hectáreas, ta

s a #  en 4*622 rs. vn.
Puerto-robuelo, de cabida 406 hectáreas, tasado en 

3 4 7 4  rs. vn.
3#sto y  Ciguiñuela, de cabida 294 hectáreas, tasado 

en 46,44 4 rs. vn.
P^matoria y Vallecillo, de cabida 224 hectáreas, (asado 

en 0.612 rs. vn.
M|tad de Calabazanos y  Bolaños á Levante, de cabi

da 135 hectáreas, tasado en 6.862 rs. vn.
Glhjarroso y Aguzaderas altas, de cabida 340 hectá

rea , tasado en 7.700 rs. vn.
(Cnbalera y  Atillo, de cabida 247 hectáreas, tasado en 

8.4j8Sl rs. yn.
¡Mitad de Cañada Indricia y  Majada Vacosa á Poniente, 

de.cabida 4 25 hectáreas, tasado en 5.000 rs. vn.
Tptal 4.033 hectáreas, tasadas en 4 40.764 rs. vn.

5A Si alguno de los ganaderos trashumantes fuese co
misionado por otro que estuviese ausente para en su 
nombre rematar terreno que han de disfrutar los gana- 
dof de este, lo hará constar así en el acto de la subasta, 
sifijido siempre responsable al pago el que presencie y 
autorice ccnrsir firma la diligencié;

ijj.* No se incluyen en este arrendamiento las yerbas 
déiterreno expropiado en Cartilseras para el ferro-carril.

* La Hacienda no se obliga á indemnizar á los rematan
tes los perjuicios que puedan originarse á los pastos de 
6U$ respectivos terrenos por el establecimiento fuera del 
espacio del ferro-carril de fraguas, chozas, barracas, ca- 
siljás y  demás albergues, ni por el daño que se cause á 
log pastos en el tránsito de personas , caballerías y car
najes invertidos en los trabajos del camino, pues para 
la f  indemnizaciones que en justicia procedan por tal mo
tivó deberán entenderse los interesados con los causantes 
dé aquellos.

Y  Los remates se celebrarán el di| 4 5 de Octubre 
próximo venidero, á las nuevé déla mañana, en el despa- 
cBÓ del Superintendente, bajo su presidencia y  ante la 
Jiiéta de subasta, dándose principio al acto por la lectu- 
raí de este pliego, en la inteligencia de que cada quinto 
cotastituya un remate separado; pero podrá optar al de 
varios un mismo postor en proposiciones diferentes.

3.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar , y  habér consignado previamente en metálico, el 
qtíe lo sea á los quintos ó millares, 500 r¡$. vnf en la Tesu
rería de las Minas', que les facilitará como resguardo la 
oportuna carta de pago para la proposición relativa á ca
das‘terreno de las que trate de rematar.

Las proposiciones, tanto para los quintos ó milla
res, como para entrepanes, se presentarán en pliegos cer
raos literalmente conformes al modelo que se pone á

continuación, expresando en el sobre el título dei terre
no á que se refiere.

4 0. Constituida la Junta de subasta el dia y hora seña
lados, se procederá á recibir los pliegos que se presenten, 
cuya admisión terminará á 1^ diez, en punto del. reloj 
del despacho de la Superintendencia; cuidando el Presi
dente de (|ue se exprese en el sobre el terreno á que cor
responden, que se rubriquen por su portador, y  de irlos 
numerando por quintos y millares. Dada dicha hora „ se 
principiará la apertura de los pliegos; y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, declarándose ad
judicados al mejor postor los aprovechamientos de. las 
yerbas, sin perjuicio de la aprobación superior, y de en
trar los ganados con arreglo á lo que] se estipula en la 
condición 47.

4 4. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales para un mismo quinto ó millar, 
se abrirá licitación entre los firmantes de ellas, por un 
cuarto de hora á viva voz, adjudicándose el aprovecha
miento al mejor postor; pero si estos renunciasen á las 
pujas verbales , .se declarará el remate en favor del que 
hubiese presentado eí pliego con prioridad, coñ arreglo á 
lo prevenido por Real orden de 9 de Abril de 4 858.

4 2. Como consecuencia de lo dispuesto en la Real ór- 
den de 3 de Octubre de 4 847, son preferidos por el tanto 
los ganaderos vecinos de la villa de Almadén por los ter
renos que necesiten para su propias ganaderías y los cjue 
de estos deseen rematar quintos lo harán presente a la 
Superintendencia con la anticipación necesaria; y la mis
ma formará nota de los que sean, que pondrá de mani
fiesto en el acto de la subasta, y unirá al expediente de 
ella, dándose principio al acto por los quintos y millares 
que dichos vecinos hubiesen elegido con anterioridad, 
en cuya licitación podrán tomar parte los ganaderos 
trashumantes , atendiendo á que solo se concede á aque
llos ía preferencia en igualdad de circunstancias en el 
acto de las pujas. A este Yin los pliegos de los que áe ha
llen en dicho caso llevarán escrita esta circunstancia en 
la proposición y en el sqbre.

4 3. Concluida la licitación de los terrenos pedidos por 
los ganaderos estantes, se continuará la de los demás acto 
seguido, y después la de los entrepanes que se hubiesen 
solicitado hasta la horade la subasta; no admitiéndose, 
terminada esta, puja ni mejora alguna por ventajosa que 
sea. Los entrepanes que se so’iciten con posterioridad al 
acto del remate se subastarán, anunciando la licitación 
de cada uno con tres dias cuando ménos de anticipación 
quinto por quinto, sin que se arriende ménos cantidad en 
ningún caso, ya sea de terreno raso ó de montuoso, y en
tendiéndose que el pago del remate se ha de verificar 
íntegro sin rebaja de ninguna clase, sea cual fuese la fe
cha en que empiece el disfrute de dichos entrepanes.

4 4. Para interesarse en cualquiera subasta de entre
panes, cada licitador depositará préviamente en metálico 
en la Tesorería de estas Minas 6Q rs. vn., versando las 
pujas ó mejoras sobre la tasación que de ellos se haga en 
tiempo oportuno, cuando después de empanada la tierra 
se sepa la que queda sin sembrar. . .

45. Los rematantes de entrepanes no tendrán derecho 
á entrar al disfrute de sus puntos, ni se les dará la cre
dencial para el asiento de majada hasta que manifieste 
de oficio el guarda mayor estar hecha la siembra en di
chos terrenos.

4 6. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
los sujetos que no se hubiesen quedado con yerbas las 
cartas de pago para que recojan sus depósitos, retenién
dose solo las de los rematantes hasta que se reciban en la 
Superintendencia de las Minas los copias de las escritu
ras de fianza aprobadas por el Gobernador civil de Ciu
dad-Real; cuya garantía consistirá en los ganados que ha
yan de pastar respectivamente en Castilseras, y en los 
bienes de los interesados á los que no servirá de pretex
to para demorar el pago que establece el caso 3.° de la 
segunda condición la circunstancia de que pueda reci
birse con retraso la sanción de las expresadas escrituras 
de¡fianza.

47. Sin perjuicio de estar los rematantes al resultado 
de la aprobación superior, según previene la cláusula 4 0, 
podrán entrar sus ganados el dia 4 / de Noviembre de 
4864 eñ los terrenos que se subasten ántes de esta fecha, 
y en los que se arrienden desjmes, tanto de quintos co
mo de entrepanes, desde el próximo siguiente al del re
mate, siempre que los últimos fuesen ya concedidos por 
estar empanada la tierra que los limite.

4 8. Si en la primera licitación quedaran sin rematar
se las yérbas de algunos terrenos, el Gobierno dispondrá 
que se celebre segu&da en el término más breve posible, 
fijando el nuevo precio mínimo que deba regir en ella.

4 9. Las escrituras de fianza se otorgarán con las so
lemnidades legales dentro de los 45 dias, contados desde 
.el del remate, ante el Escribano de la Superintendencia 
de las Minas, sin que por ello ni por las copias tengan 
que abonar los interesados derechos de ninguna especie, 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el 
papel sellado que al efecto necesite.

20. Si algún arrendatario no presentara la correspon
diente escritura de fianza dentro del plazo señalado, se le 
retendrá el depósito prévio, y se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, quedando sujeto además 
á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, y al pago de una multa de 80 á 300 rs., á 
juicio de la Superintendencia que también la exigirá si el 
rematante dejara de cumplir cualquiera de sus obligacio
nes estipuladas.

24. La responsabilidad de los rematantes se exigirá 
por la via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, ac
tuándose sumariamente por el medio de apremio y pro
cedimiento administrativo deque tratanlos artículos 4 4 y 
42 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta de todos tes fueros y privilegios particu
lares, conforme al art 2.® de la Real instrucción de 45 de 
Setiembre de 4 852; aplicándose tes productos de la eje
cución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda públi
ca los perjuicios que la cause la falta de cumplimiento 
del rematante, de quien se harán efectivos con sujeción 
á 1o prevenido en el art. 9.# del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. .

Madrid 9 de Setiembre de 4864.=E1 Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
publicado en la G ac eta  de. . . . .  y  Boletín oficial de la
provincia de Ciudad-Real de   toma en arriendo con
sujeción á las mismas las yerbas del terreno denomina
do ........., de la dehesa de Castilseras, por la invernada
desde 4.® de Noviembre de 4864 25 inclusive de Abril
de 4865 por el precio de (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Riaño, de cuarta clase, con fianza de 4.500 rs., en el ter
ritorio de la Audiencia de Yalladolid, y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á tes que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para desem
peñarlo , que dentro de tes 30 dias siguientes á la publi, 
cación de este anuncio presenten sus solicitudes docu
mentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 40 de Setiembre de 4864.=El Director gene
ral, Antonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de lá Propiedad de 
Yecla , de cuarta clase, con fianza de 7.000 rs., én el 
territorio dé la Audiencia de Albacete, y al objete de 
proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para des
empeñarte, que dentro de tes 30 filas siguientes á lá pu
blicación de este anuncio presenten sus solicitudes docu
mentadas á S M. por conducto dei Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 4 0 fie Setiembre fie ERrec(or
ra l, Ánionio Romero Ortiz.

Dirección de Sanidad militar de la Atipada.
En virtud de 1o dispuesto por S. M. (Q. D. G.), sé sacan 

á oposición pública én esta corte Y  en las capitales fie los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena varias pla
zas de segundos Ayudantesídedicós del cuerpo que se ha
llan vacantes. • , ;

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
las soliciten piieden presentarse á inscribir sqs* nombres 
por sí ó por sus apoderados en la Dirección déí mismo, 
sita en el:Ministerio de Marina , y en las YicedireccipAes 
de tes citados departamentos, establecida la de Cgdjz gn 
la isla de San Fernando, hasta el dia 34 fie pctupfeé,in
clusive, pasado cuyo término se procederá á efectuar di
chos actos el dia 3 fie Noviembre en tes respectivos hos
pitales militares, con las condiciones que expresan los^p-, 
tículos deVreglamentó (fue se copian á continuación ;  ̂

Art. 2.®- ¿Para firmar la Oposición á las plazás fie ih* 
greso ha de acreditar el aspirante en debida fopma ser 
de buena vida y costumbres ; hallarse en pleno goce fie 
los derechos civiles y pólíticós; reunir las ciréunstancias 
físicas indispensables para el servicio de la Marina; no 
pasar de 30 años de edad , y haber obtenido e l , gráfiq de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y  Cirugía. \

Art. 3.® Señalados por éí Director e f dia y Tugar én ' 
que han de celebrarse lps aptos de oposición, se procede
rá á verificarlos, consistiendo el primero en un caso 
práctico de enfermedad interna, para lo que elegirá el 
Presidente un enfermo entre los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la autorización correspondiente en 
caso de que se necesite; y á presencia de los Jueces (o 
examinará el actuante, haciendo cuantas preguntas é in
dagaciones crea necesarias para fermar juicio de su en
fermedad, y acto continuo pasarán todos al local desig
nado ; en el que después de un cuarto de hora hará úna 
exposición completa de ella, explicando sus causas’ sínto
mas, diagnóstico, curación y pronóstico, extendiéndose á 
las indicaciones que crea debierop, satisfacerse en tedos 
tes períodos de. la enfermedad, y las que puedan pr.esén - 
tarse en 1o sucesivo, concluyendo con las reflexiones que 
tenga á bien hacer. En seguida satisfará á las réplicas de 
tes contrincantes; y no habiéndolos, ó siendo ménos de 
dos, á las que hicieren tes más modernos de entre tes 
Jueces. El segundo acto será un caso práctico de afecto 
externo, siguiendo el mismo orden que el primero, y  
debiendo además hacer el actuante jen un cadáver, cuan
do 1o háya, la operación que determinen tes Jueces; y én 
caso de no haberte, la explicación con toda claridad, res
pondiendo también á cuanto sobre ella se le pregunte.
-Art. 4.® El orden de tes ejercicios, duración de los 

actos , modo de votar y demás relativo á las oposiciones 
lo dispondrá el Director.

Art. 5.° Terminados los actos, se procederá á votar 
sobre su aprobación, como asimismo para Iá clasifica
ción de tes opositores; teniendo en cuenta los méritos y 
servicios de cada uno , y debiendo preferirse en igualdad 
de circunstancias los que hubieren servido en clase de 
provisionales en la Armada, ó navegado algún tiempo co
mo facultativos en buques del comercio después de con
cluidos sus estudios.»

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán 
el sueldo anual de 8.000 rs., con las correspondientes 
prerogatívas y ascensos de escala y demás ventajas con
signadas en el Real decreto orgánico de 9 de Abril de 
4862 y 47 de Setiembre de 4863, y Real órden de lé^del 
mismo, y  además, cuando se hallen embarcados, las 
gratificaciones consignadas á todo Oficiad en esta situa
ción.

Madrid 9 de Setiembre de 4 864.=José María Birotteam

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes1 déla Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería déla Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en tes dias no feriados, á 
recoger tes créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por ía Ordenación 
general de Pagos del Ministerio fie Gracia y Justicia ; eá 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida fie sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

4 09494 D. Andrés Mateu.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 09192 D. Felipe Badillo.
4094 93 D. Pedro Manriquez.
409494 D. Márcos Osua.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

4 09495 D. Gregorio Aguillo.
4 09196 D*. Joaquín Aguillo.
109197 D. Faustino Apellaniz.
409498 D. Manuel Barrios.
109199 D. Pedro Corcuera.
4 09200 D. Benito Durana.
409201 D. Francisco Fernandez Gamboa.
409202 D, Hilario Metola.
409203 D. Tomás Ortiz.
4 09205- D. Manuel Pedruzo.
109205 D. Eduardo Plaza.
409206 D. Francisco Villareal.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

4 09207 D. Luis Antonio Jiménez.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 09208 D. Francisco Gómez.
409209 D. Juan Pedro Lasala,

DIÓCESIS DE CORIA Y CIUDAD-RODRIGO.

4 09210 ~D. Antonio Corral.

DIÓCESIS DE GUADIX.

109211 D. Francisco Parejo Cáceres.

DIÓCESIS DE LEON.

109212 D. Dionisio Prado.
109213 D. Facundo Salgado.

DIÓCESIS DE ORENSE.

4 0921 4 D, Juan Miranda.
109215 D. José Vázquez.

Número
¡de salida :
de las li- Nombres de los interesados,
qúidacio- 
: l' nes.1-

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

409216 D. José Antonio Ripolí.
409217 D. Jqan Francisco Terol.
4Ú9348E D. Antonio Villálta.

iÁÚCgSfS DE PALfÉNGIA.

40911$ B. Gregorio Guerra.

MóófcSfS DE éLÁSENetA.

499220 D. Diego Hidalgo Car mona.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

409224 O. Vicente Juan Puente.
409222 D. Josfi.fiq M Vega.

DIÓCESIS SEfcOVU.

40922? D. Antolin García Lozano.
DIÓCESIS DE VALLADOLID. *

109224 D. José Amperosa.
409225 D Vicente Medrano.
Madrid 20 de Agosto de 4864.«=*E1 Secrete r io , Manuel 

A. $libarrL=Y.° B.°«?El Director general, Presidente, 
P. S., Ciudad.

tos interesados qué á continuación se Texpresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de Iá Deuda 
del personal, pueden acudir por sí fi ppr, pepsona autori
zada al efecto, en la forma qué previene la Real Órden de 
23 de Febrero fié i?56, á lá Tesorería fie l§ Pjrecqpn jgR* 
neral fie jaj^euda, fie fiiez á tres, en tes fiias no feriados, 
í  recoger los créditos dé dicHsT Deuda qde se nan emiti- * 
fio á virtud de las liquidaciones practicadas por las res- 
peptiyas oficinas ; en el cppceptp de que gféyiamepte ^an 
de obtener del departamento fie liquidación la factura 
que ácrédito su personalidad, para lo cúal habrán de 
manifestar el número de salida fie sus respectivas liqui
daciones. ,
Número 

fie salida
fie las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. - r

CENTRO DE ESTADO.
409226 D. Tiburcio Sáez.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

409227 D. Ildefonso Martin Palomino, 
í 09228 D. Higinio Melero.

CENTRO DE GUERRA.

409229 D. Pascual Sentmanat.

PROVINCIA DE BARCELONA

109230 f). Juan Agell.

PROVINCIA DE CÁDIZ:

109234 D. Manuel Yillalta.

PROVINCIA DE LA CÓRUNA.

109232 D. Juan Ignacio Alfonso.
109233 D. José María Gompani.
409234 D. Martin Diaz.
409235 í). Francisco Gutiérrez.
109236 D. Eusebio Lafuente.
109237 D. Nicolás Asensio Vázquez.

PROVINCIA DE CUENCA.

409238 D. Francisco Javier Moreno.

PROVINCIA DE MADRID.

409239 Doña Juana Gáívez.
409240 D. Francisco Juárez.
409241 D. Alvaro Rodríguez Cela.

PROVINCIA DE ORENSE.

409242 D. Pedrfe Peréz.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

409243 D. Pedro Perez.
Madrid 20 de Agosto de 4 864.=»E1 Secretario, Manuel 

A. U lib a rr i.»Y *  B.®==*El Director general, Presidente, 
P. S., Ciudad.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirqccion gepé- 
ral de la Deuda , de diez á tres en tes días no feriados , á 
recoger tes créditos de dicha Deuda que se han. emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto dé que préviamente han de obtener del de
partamento de liquifiacion la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el numero 
de salida de sus Respectivas liquidaciones.
Número 

de áalida
de .las li- Nombres de los interesados,
qúidacío- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

409244 D. Domingo Martínez.
109245 D. José Macho.
409246 D. Fernando Miguel.
4 09247 D. José Saiz Gonzaléz.

DIÓCESIS DE CANARIAS.

409248 D. Francisco Perez.
DIÓCESIS DE GRANADA.

109249 D. Julián Piñera.
DIÓCESIS DE LEON.

109250 B. Mateo Martínez.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

4 09251 D. Diego García Orellana.
DIÓCESIS DE ORENSE.

109252 D. Antonio Campo.
409253 D. José Feijóo.
409254 D. Julián López Quiroga,
409255 D, José Mateo Vázquez.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

4 09256 D. Cárloé Herrera.
409257 D. Juan ¡Salvador.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 09258 p. Mauricio López.
4 09259 D. Andrés País.

(UÓPESJS DE TORTOSA,

409260 D. Mateo Auxachs.
DIÓCESIS DE URGEL.

409264 D. Jáime Benseny.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

469262 D. José González.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

109263 D. Gregório Villanua.
Madrid 20 de Agosto de 1864.=.El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri. «= Y.® B.®=>E1 Director general , Presidente, 
P? S., Ciudad.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree, 
dores al Estado por débitos procedentes de teKT)euda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden fie 23 
de Febrero fié 1856, á la Tesorería fie la Dirección gene
ral de la Deuda , dé diez á tres en los diás ño feriados, á 
recoger tes Qréfijtos fio dicha Deuda que se han emitido ¿ 
virtud fie las: liquiáacioné| practicada^ por" las respec
tivas oficinas; en él corícéptó dé que prevlámerífe han" fié 
obtener del departamento de liquidaóron lá Yactura' qé£ 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes- 
tar el número de salida fie sus respectivas liquidaciones.
Número . : .
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,

quidacio- ~  ~ ^
ries. •

CENTRO DE ESTADO.
409264 D. Francisco CárlqS de Cáceres.
409265 D. Juan Piñuelas y Zamora,

CENTRO DE GRACFA Y JUSTICIA.

469266 D* Patricio Torre Isunza.

CENTRO DE GUERRA.

409:267 í). Julián Cor verá. J

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

4 09268 D. Ramón López Hermoso.

PROVINCIA DE MÁLAGA*

109269 t). Juan Lázaro 'Guerrero.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
409270 D. Ramón Domínguez.
109271 D. Antonio Rodriguez-del Casal.

Madrid 20 de Agosto de 4 864.=»El Secretario , Manuel 
A. Ulibarri.=V.® B.°=»El Director general, Presidente, 
P. S., Ciudad.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por Denuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario dei Ayunta miento de Guadarrama, 
fiotada con el sueldo áñual dé 3.650 rs., pagados de I03 
fondos municipales. . *;'

 ̂ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sús solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden
te, de aquella Municipalidad, dentro del término fié un 
mes, que empezará á contarse desde el dia qué se.publi
que por tercera vez el presénte anuncio en la G ac e t a ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que Ye- 
una las (pircunstaneias prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre fie 1853 y Real órden de 24 de Octubre de 
1858. ' ■ ■ * J :  v. ‘ ‘ ’ "•' ;v * " *

Madrid 47 de Agosto de 1864.=G. I . , Juan Alonso.
4 403—2

Ayuntamiento constitucionnl de Madrid*
Se saca á pública subasta con la competente autoriza

ción la adquisición de 4 00 éandelabros-para faroles de 
calle , y 100 de paseos córí destino al alumbrado publico, 
de esta capital, bajo las condiciones si^úiétúes:*'

4.a El Ayuntamiento se. obliga á satisfacer al em^tra- 
tista á precio de remate , y  en tes términos que se esti
pule por este contrato, el importe de tes candelabros re
cibidos , prévia la oportuna consignación de fondos en la 
Tesorería.

2.a El contratista se obliga:
1 .® A entregar en el almacén general del Ayunta

miento, libre de todo gasto, tes 100 candelabros para 
calle y 100 de paseos en el término de ocho meses, á con
tar desde la fecha del otorgamiento de la escritura, de
biendo suministrar por 1o ménos 30 candelabros en cada 
mes , sopeña de satisfacer al Excmo. Ayuntamiento la 
cantidad de 100 á 1 .000rs., según este determine.

2 .® A hacer por su cuenta todos tes gastos que s&.ojcfc 
ginen eh éí t^oitecimiefito y pesa áfr* Fá5dBra -/así Cóifíd 
también á retirar las candelabros que no sean de recibo 
á juicio dél Inspector facultativo del ramo.

3.® Los candelabros serán de hierro , fundición gris, 
susceptibla de limarse, y ateniéndose en la forma, di
mensiones y gruesos á los diseños modelos que estarán 
de manifiesto en las Casas Consistoriales, y sin más di
ferencias que las que por advertencia se indiquen en los ■ 
mismos modelos. Será obligación del contratista suminis
trar todo el herraje de las portezuelas, las planchas de ' 
latón de la misma forma y  grueso que aparecen coloca- ; 
fiasen la parte superior de cada candelabro modelo, así 
como también los tornillos y tuercas para unir entre sí 
todas las piezas fie que consta cada aparato.

4.a Los candelabros qué no sean de la clase de hierro, 
tes que no estén moldeados con la perfección fiel mofielo 
número t.®, ó tes que no correspóndan en su forma,di
bujo y fiimensiones á los respectivos modelos, serán 
desechados en el acto sin excusa alguna por el contratis
ta* De igual manera se procederá cuando tes candelabros 
teúgan menor peso que el prevenido.

5.a Los candelabros habrán de entregarse sin pintar 
y exentos de toda preparación que impida sean.recono
cidos , así como también sin rellenó de ninguna clase de 
metales ó sustancia extraña.

6.a El reconocimiento y  recepción se hará por el Ins
pector facultativo en presencia del Sr. Comisario, quien 
en vista de todo resolverá definítiyamente.

7.a Se fija el peso mínimo de tes candelabros fiel mo
delo núm. 4.® en 489 libras (225 kilógramos), y  en 475 
libras ( 472,53 kilógramos) los del núm. 2.®, incluso en 
ámbos los tornillos, tuercas, cerraduras de la portezuela 
y chapa de metal, no siendo de abono ningún exceso de 
peso sobre el fijado para cada clase, ni podrá tampoco to
marse como compensación de la falta de peso de unos el 
exceso de peso de tes otros.

8.a El Ayuntamiento facilitará al contratista , en cali
dad de devolución , tes dos candelabros mofielos en hier
ro , á fin de que obtenga por ellos el correspondiente de 
cafia clase parar la fabricación dalos demás , ^debiendo 
devolver- aquellos en el plazo que se le indique en el 
mismo ser y estado en que tes reciba, respondiendo en 
caso contrario de cualquier desperfecto que hubiere C6U* 
sado.

■9.a El abono de las cantidades devengadas por el con
tratista se verificará por meses en virtud de las certifi^' 
ciones valoradas extendidas por el Inspector facultativo 
y autorizadas por el Sr, Regidor Comisario.

10. Sé fija el precio máximo de remate por todos con
ceptos .y para cafia clase de candelabros en 490 rs. cada 
uno de los fiel modelo núm. 4.®, y  en 380 rs. tes del mo
delo núm. 2 .®, no admitiéndose proposición que exceda 
fie estos tipos*

4 4; Si, él contratista no fuese satisfecho de sus habe
res liquidados en lás certificaciones expedidas por el Ins
pector facultativo y  autorizadas por el Sr. Regidor Co
misario en el término de un mes, contacte desde la fe~ 
cha fie su presentación , tendrá derecho á percibir de los * 
fondos municipales el 5 por 4 00 anual del valor á que 
asciendan sus créditos, por todo el tiempo que dejo fie per
cibirlos.

4 2? No tendrá derecho el contratista bajo razón ó pre
texto alguno á reclamar aumento en los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte| las 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negligen
cia, imprevisión, falta de medios, cálculo equivocado o
erradas operaciones.

4 3. ÉR c a s ®  ^  que el contratista felte t o  estipulado



<.1 contrato, se procederá por otro meaio a ia aaqui&i- 
®? ® ,je los expresados. candelabroíi.ílántUilp am o. préYÍQ, 
h ie n d o  de cuenta de aquel el exceso dq adeu^?

X,)ac0 al Excup». ¿yimtíuuieuto do una ciíuUdad dS < «0 
f f m  rs. segup (»te detórnúnc. :
< ú  Éí contrato sera obíigatoriq al remqja^tq.desde,el 
J  de la adj ud jcacibia proTjsió¿a), y al Excmo. Ayunfe- 

rífénto de§de el en que recaiga ,1a su p ^ o p  ápr.p^dq|).
15 tío se podpá ceder qi traspalar este sérVIcm en 

lodo ni eo parte sin previa au tp ríifac ip n ^
Ayuntamiento. , ;

Para asegurar el cumplimiento de este contrato, 
«robado que sea el rem ate, constituirá en la Caja' gene- 

««ral de Depósitos en calidad de fianza lq -caj}}i Jad, de 
2q Q̂O ps. yn. en metálico, papel del pstadó á los pye* 
^  ¿orrientes de la plaza, u  qm jgpidqñés' efet- A? 
diento por todo su valor.'Del misqap mpdp ypara  CQÚ?:* 
¿tetar la garantía se descontará al cantrjítísta de íps pri
meros libramientos que íe sean expedidos up i Ó poi f ¡00 
h a s t a  completar la cantidad de otros 2Q.Q0Ó rs.

Si por falta de cumplimiento del contrato fuese 
necesario, según ios casos previstos ep estas condicio
nes, disponer del todo ó parte de las cantidades prefija
das en el artículo anterior, él contratista tendrá obliga
ción de reponer la suma gastada, spa la que fuere , en el 
termino de un mes. Si np lo {úpi.ere, se considerará res
cindido el contrato , y se procederá con arreglo á lo es
tipulado en la condición 13.

18. Todo licitador deberá tener aptitud legal para 
contratar» acreditando.además-haber consignado prévia- 
niente, ó en metálico ó su equivalente en papel admi
sib le  del Estado ú obligaciones del Excmo. Ayuntamien
to  ̂la cantidad de LO. 000 rs. en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucursales.

19. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
conformes á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y estarán redactados al tenor del mode
la que 3 continuación se inserta , viniendo acompañadas 
del resguardo del depósito á que se refiere la condición ; 
anterior, y desechándose aquellos pliegos que carezcan 
de este requisito ó no se hallen conformes con el mode
lo, no pudiendo retirarse tampoco- ninguno después de 
entregados, cualquiera sea el pretexto o motivo que se 
alegue.

£0. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora 
señalados, se dedicará la primera inedia hora á la recep- 
cí(& de los pliegos, que se entregarán á la vista del pa-s 
blico al Presidente, numerándose por él orden con que 
los reciba, no admitiendo ningüño pasada la media hora.

t i .  Pasada la media hora señalada para la admisión 
de pliegos, se dará principio á su apertura y lectura en 
alta voz por el mismo orden con que se hubiesen entre
gado, y se extenderá el acta del remate, declarándose es
te éní favor del mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, pero sin admitir tampoco mejora alguna, 
por ventajosa que sea una vez verificado el remate.

22. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por espacio de un ctiarto de 
hora, no admitiéndose puja menor que la dé 400 rsvSién 
este último acto no se hictese mejora , se adjudicará ql re
máte al que hubiese preséntadó elp liegoconpríqridad  
cón arreglo á la Real órdende 9 d e  Abril de 1858.

23. Concluido el acto de la subasta, Se devolverán á 
Tos interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la 
aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura.

24. Serán de cuenta del contratista los gastos de re 
mate , otorgamiento de escritura, sus copias y todo lo de
más que se origine.

25. Si el contratista no presentara la competente es
critura de fianza dentro del plazo que sé le señale, sé Te 
retendrá el depósito prévio, y se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, quedando sujeto además 
á lo que previene el art. 5.a d'el Real decretó de 27 dé Fe
brero de 1862.   .

26. La responsabilidad del contratista se exigirá pór 
la via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, así como 
también sobre las cantidades que tuviese pendientes de 
pago, actuándose sumariamente por medio ae apremios y

Íirocedimiento administrativo deque trata el art. i1 de 
a ley de Contabilidad, con entera sujecíon á lo dispues
to en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particularés, conforme al art. 2.° de lá Real 
instrucción de 15 de Setiembre dé 1852, aplicándose los 
productos de la ejecución en todo ó en parte al resarci
miento de los perjuicios que cause la falta de cumpli
miento del contratista.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado de los dise

ños, modelos y pliego de condiciones para el suministro ' 
de 100 candelabros del modelo num. 1.é, y otros1Q0 del 
modelo núm. con destino al servicio del alumbrado 
publico de la villa y corte de Madrid, se compromete á 
tomar á su cargo 1̂ suministro de los referidos objetos 
con sujeción al dicho pliego de condiciones, planos y 
modelos, por el precio de.. . . .  (en letra) Gada candelabro 
de las expresadas clases.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para sú conocimiento; 

en el de que se halla señalado el dia 12 de Octubre próxi
mo, á la una de su tarde, parala celebración de la subas
ta en las Casas Consistoriales.

Madrid 1 o de Setiembre de 1864.=»E1 Alcalde interí - 
no , Duque de Tamames.

Teatro Real.

El dia 18 del corriente, á das doce de la m añana, se 
saca á subasta en la Conservaduría del mismo: 

í.° La reparación de las banquetas del paraíso, de las 
butacas y de las sillas de platea y palcos; tipo 6.812 rs.

2.° El esterado de la platea y galerías de palcos; tipo 
4.494 rs. 1 • ”

3.° El acopio de 350 arrobas de carbón y 350 de leña; 
tipo 3.850 rs.

. Los pliegos de condiciones pueden yerse en dicha de- 
Péndencia.

Madrid 8 de Setiembre de 18,64.=El Conservador del 
ieafro Real, Andrés Coelío. 4106—2

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

' a a Ahorros i j  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera 
vez a cada imponente), de diez de la mañana á una de la 

, en la forma siguiente: 
secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 

°cupa él Monte de Piedad, plazuela dé las Descalzas.
Ia plazuela de San Millan, núm. 11.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
_A ^ p e tic io n e s  de reintegro y los pagos se verificarán, 
Piedad a a*10ra ’ en *as seccidnes 1.a y 2 /, Monte de

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de*su 
Junta directiva:

En las secciones 1.a, 3.a y 4.a (¿Monte de Piedad).
linio. Sr. D. José Genaro Villanova.

D. Francisco Recio Ruiz. 
kr. D. Manuel Ledesma.
Lxcmo. Sr. Marqués de Villarreai del Tajo.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo. 
hp. D. Estanislao de Urquijo.

D. Francisco de Paula Lobo.
D. Pablo Abejón, 

br. D. Francisco Javier Muguiro. 
br. D. Angel Echalecu.

En la 5.a sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Domingo Benito Guillen, 
br. D, Antonio Baquer y Retamosa.

E nla  §.x sección (calle de Fuencarral).
D. José Teresa García.

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Subsecretaría. — Negociado 2.° — Ayuntamientos. 

baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
$•300 r§a *a ^ uesta> d°tada con e* sueldo anual de

(Jic^ os ^pirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide de 
ja a Pueblo en el término de un mes, á contar desde 
&Hir>r i r ae r a  inserci°n de anuncio en la G a c e t a  d e  M a - 
peel ’ , v r̂tiéndose que dicha plaza será provista con ar- 
1845 a *as prescripciones de la ley de 8 de Enero de 
¿60 ' re§lamento de 16 de Setiembre dél mismo año, Real 
FpKn 19 úe Octubrede 1853 y Real órden de 18 de
surero de 1856.

feo í 1864.=El Giobernador, Santia-
o° Luis Dupuy. 1067—1

Gobierno df la provincia de Navarra.
i^i j ^  halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta- 
L460 bigar de Añorbe, dotado con el sueldo de 
c ‘i d o s  rS* vn* anuates satisfechos por trimestres ven-

tadas°SíxaS? 'ranles Presoutapán sus instancias documen- 
la forma^ prevenida ai Alcalde Presidente del

Ayuntamiento en el término de un m es , contado desde 
el dja éníqqg;sé.pqbUqqé,éste aqffncfo,.en ]a,Q̂ (3STA DE

J^mpípha Í  dé Sélfeuifere dfi 
in terino , Juan Bautista de la Plaza. 1 f 19—3

Gobierno de la provincia de Toledo.
En el dia 10 del próximo Octubre tendrá efecto, á las 

doce de su mañana, ert lá Seeretáría éste üébierno y 
bajo las condiciones que expresa el pliego de ellas que á  
cqntinuapiqq se inserta, l a ,subasta de Ja qbra .de recom
posición dél moyiliario de íq Tesorería dé ésta próvincia, 
presupuestado en la  cantidad, dé 4-4^0 rs.;es |andó  dé 
manifiesto dicho prcsupuesto éU la prot)}» Spcretaria para 
que puedan enterarse de él la^ pérsóñas que gusten. .

Toledo 9 de Setiembre de 1864.==7rP. 0- , Manitél Na- 
veda. ' '' . " ' ’’ ‘
Pliego de condiciones bajo las que se saca á subasta públi

ca la obra de recomposición del moviliario que hay exis
tente en la Tesorería y caja esta provincia en lq for
ma siguiente : , ,
1.a El remate se celebrará en el despacha del Sr. Go

bernador de esta provincia, y bajo su presidencia , á los 
20 dias contados desde aquel en que aparezca eL anun
cio en la Gaceta y Boletín oficial, de d o c e  á una de su 
maña ñ a , cpp' asistencia dé los Srés.Contádór, Tesorerq 
y Escribano de Hacienda.

^.a No se admitirá postura alguna que exceda de la 
cantidad dé 4.480 rs. á que asciende el presupuesto de la 
obra.

3.a Llegado e} dja , y media hora áiitps de la señalada, 
para el remate, presentarán los licitadores sus proposi
ciones en p ;iegos cerrados con sujeción al modelo ad -
junto, entregándolos rubricados del ^r^Presidente. ' ‘

h* A dichos pffegos deberá acompañarse ¿arta de pa- 
gq que acredite la entrega en'la G;qá de pépésitóá del 10 
por 10,0 deVimporte de la obra , quedaridó en garantía 
dtel remate ínterin se ejecuta y apruqba^  ̂ aquella^ , devol
viéndose si la proposición no fu er e  admitida.

5.a En el caso dp aparecer dos ó más proposiciones 
iguales sq celebrará, únicamente eptrp sus autores, una
segunda licita;ciqn. abierta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
licijtador que presente la proposición más ventajosa á la 
Hacienda.

7.a La persona á cuyq.favor se adjudique epap.éprá al 
momento la o b ra , y su importe le será satisfecho lue
go quq la Superioridad lo apruebe. , «

Modelo de proposición.
P. N. N., vecino d e  ’, qüé vive calle de   , nu

m e ro ..., se obliga á ejecutar lá obra de recomponer el 
moviliario que hoy existe en la Tesorería de Hacienda 
publica de está provincia y su caja, con arreglo á las 
condiciones püblicadas éri la GqcEtÁ f  Boletin oficial de 
los días d e . . . . .  en lá cantidad de. V.. .  H R

*  ■ 1 . • .

Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado13.®.
La Diputación de esta provincia, por acúebdó de 9 del 

actual, ha dispuesto sacar nuevamente á oposición en la 
forma anteriormente establecida las tjres placas de Direc
tores de caminos vecinales qué resulf ári yacan tés , y con 
la dotación anual de 12.000 r s . , y una gratificación adé- 
más dé 250 rs. por cada kilómetro que eátudíén y me- 
rezca la competente aprobación, y otros 250 rS. por igual 
medida longitudinal qiie se construya y reciba con' las 
formalidades debidas; éúyas gratificaciones satisfarán los 
Ayuntamientos á cuyo distrito pertenezca el caminó que 
se éstudie y obras que se ejecuten.

Para llevar á efecto este acuerdo se admitirán solici
tudes en la Sección de Fomento de este Gobierno hasta 
el dia 30 do Setiembre próximo.

Los aspirantes á las tres plazas de Directores acom
pañarán á sus solicitudes los documentos en que acredi
ten reunir las circunstancias siguientes:

1.a Ser mayores de edad.
2.a ' Iíaber observado uña conducta moral irrepren

sible. •
3.a Tener título de Ingeniero , Arquitecto, Director 

de caminos vecinales, ó Ayudante dé Obras públicas.
Sin estos requisitos no podrán ser admitidas.
Para poder apreciar el grado de inteligencia de cada 

uno de los aspirantes se sujetarán estos á un examen 
general de las asignaturas especiales de su carrera ante 
el Tribunal facultativo que se designará ai efecto. Elexá- 
men comprenderá dos ejercicios, uno teórico y otro 
practico: el primero ño excederá de una hora; durante 
este tiempo responderán los opositores á las diferentes 
preguntas que saquen á la ¿úerté de la urna donde es 
tarán depositadas las papeletas: el segundó consistirá éh 
resolver en él término de 24 horas el caso práctico que 
extraiga dé la misma uno de lós áápírañtes.

Trascurrido el plazo para la admisión de solicitudes, 
se presentarán los interesados en la Sección dé Fomento 
á saber el dia en que han de principiar los ejercicios: 
terminados éstos, el Tribunal formará las oportunas no
tas de censura, que elevará con su informe á mi auto
ridad.

En igualdad de censura se tendrá en consideración 
los títulos académicos y añtécédentes de cada uno.

Pontevedra 28 dé Agosto de 1864.=J. Maldonado Ma- 
canáz. 1113

Alcaldía constitucional de Escalona.
El dia 29 de Setiembre próximo cumple la contrata 

que tiene esta villa de Escalona , provincia dé Segovia, 
con el Médico-cirujano titular de la misma, desde cuyo 
dia se hallará vacante la plaza : su dotación consiste en 
3.500 rs. pagados en metálico de fondos múnicipaléá por 
trimestres por la asistencia á lá cíase pobre y casos de 
oficio, y lo dqmás es convencioñal con los vecinos, cuyo 
número es de 260. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias 
después de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  
P e i d ,  dentro de cuyo plazo podrán dirigir sus solicitudes 
los aspirantes al Alcalde de dicho pueblo.

Escalona i  de Setiembre de 1864.=pi Alcalde , Anto
nio §anz Gal indo. 1118

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de la villa 
de Escalona, distante cuatro leguas y media de Segovia, 
por cumplir su contrata el 29 de Setiembre próximo con 
el dé Aldea dél R ey, de donde se serviá: su dotación es 
1.4ÓÓ rs. cómo titular pór la asistencia á lá clase pobre y 
casos de oficio, pagados de fondos municipales por t r i 
mestres; lo demás del trato será convencional con los 
vecinos, cuyo número es de 260. Los aspirantes dirigirán 
süs solicitudes al Alcalde de dicho pueblo; ad virtiendo 
que su provisión tendrá lugar á los 30 dias después de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Escalona 2 de Setiembre de 1864.=ÉI Alcalde, Anto
nio Sánz Galindó. Í118

Audiencia territorial de Valladolid.

R E G IST R O  DE LA P R O P IE D A D  DE M URIAS
DE PAREDES.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas 
del mismo partido, con separación de los pueblos 
en que radican las fincas ú que se refieren los mis
mos asientos (1).

A Y U N T A M IE N T O  D E  V I L L A á L I N O .

Pueblo de Llamas.
Permuta de una tierra por José Moneó, vecino de Vi- 

llablino, 1846,
Permuta de una tierra por José Alvarez, vecino de 

Sosas, 1846.
Compra de una tierra por, María Santos Fernandez, 

vecina de Llamas, y Bernardo Fernandez, de Rabanal de 
Abajo, 1846.

Fianza hipotecaria para responder de 8.400 rs. de 
prados tierras por Gabriel Rodríguez y su mujer María 
Cabrios, vecinos de San Miguel, 1849,

Herencia de una tierra por los herederos de Isidora 
Alvarez Perez, vecina que fuéy éstos lo son de Rabanal, 
de A rriba, de su tio D. Antonio Alvarez Perez, Párroco 
que fué de Rioscuro, 1852,

Herencia de un portal, un molino y una era por Ma
ría Rosario Alvarez, natural de Llamas, de su padre Jo
sé , vecino que fué del mismo, 1854.

Mejora de tercio de una tierra por José Alvarez á fa
vor de su mujer Vicenta Casquete, vecino de Llamas, 1854.

Prado y tierra por Felipe, Ceferino, María, Rosario y 
Petra Alvarez, naturales de Llamas, y su madre Vicenta 
Cas(fuete,de José Alvarez, padre y marido Respective, 1854.

Compra de una tierra por D. José González, vecino 
de Barcelona, á Baltasar Villet.t, natural de Villablino, 
avecindado en aquella ciudad , 1858.

Compra de una tierra por Francisco Alvarez Perez 
vecino de Rabanal de Arriba^ á Josefa Colin, que lo es 
de Llamas, 1837,

Compra de dos llamas por Manuel Alva Ordás á su 
convecino Antonio Alva Ordás, 1841.

Redención de censo, que gravitaba sobre imas tierras^

(1) Véanse las G a c e t a s  del 29, 30, 31 del pasado: 2, 4, 6 , 7 ,  
8, 9 y 10 del actual.

por D. Santiago Heidek y  tía rc ía , apoderado del Duque 
ae Frías*, *vécmos’̂ 1i!aS(rií^T8IB. *

‘ üéim m  t é  ih rtftM  m  ntadré
Manuela Riesco, natural y  ViéÓtttá dé'Vlliábllñ^»

Herencia de* u f i^ ó r r a  pW  Teresa González, vecina 
de Villablino , de su padre José, 1853. ■■■«-■» *

Herejacia de un prado por'Teresa >GonzaLez, vecina de 
Vilfebl/no, de sq jpqfjr# ^andAla Prje^Q, 43§3í

Herencia de un linar por Felipa Sabugo, natural de 
VilláBITñoTfie síf'páHre y ábuela Baltasar 13 abiigo y 'Má- 
ritíé?á RiéscÓ, dél fofám o;1853.’ " ; ;! A-?>

Herencia de una tierra por Cetístanéia Sabugo, natu
ral de. Villablino  ̂de áq pa^re y  ábuék ' Baltasar Sabugo 
y ííaRueJa Riesen, i :
. fiereqcja una Rerf#¡per Casimicó. Sabugo , natural 

dé yíllablípq; (Je ;su padre y  abuela ¡Baljasar SabúgQ y 
Mariüela Rie|co;; vecinos que fueron; dél mismo, 1853.

~Herétícíá^dé un liñáí póV1' P®¿rdá Shbligó ,(riátui^ál de 
Villáblírió', dé sü padre1 y abuéla Baltásar Sabugo y Ma- 
ntiela Rieséó; vefcifíbs ¿¡de fuéron del iñisftió’, 48531

Heréncia'de ún linar pór José Sábugó/natúral de Vi- 
llablíjio, de sp'padre y abuela Baltasar Sabugo y Manuela 
Riesqp, yeciuos que fueron del rnismó^ 1853.

Pueblo de Lumajo.
Prado y tierra por Manuel García á Domingo é Isido

ra, vecinos de Lumajo, 1846.
Compra‘de un foro dé 18* rs. por José Alvarez Terrón, 

vecino1 de Lumajo, 1134̂ - : í
.Hipoteca de ün prado al seguro de una compra por 

María Riesco á gernardo Rubioj vecinos de Lumajo, 1830.
¿e uq prado por ¡Pedro Rababanal de D. José 

Alvarez Terrón, yermó de Lprnajoy 1845.
Compra de un molino pór Vícénte Riesco á su her

m a^^Rá^élaRiféch^vecinos de Lúm^
Permuta de úhá tierra por Simón Riesco á Vicente 

Riesco, véciños dé iu m ájó  , 184f. ’
Permuta' dé una tierra por Vicente Riesco á Simón 

Rfesep ; vemnos de Lumajoy I84t. f ' {
Permuta de un prado por Vicente Riesco á Manuel 

Garpía  ̂vecinos de Lumajo, 1840.
, uñ linar y mitad prado por José. Otero'
a, Jñatí‘R^1)ípyéóippé'd^ ^ j^ a íp ; ‘ ' ' j

Heréñína aé Úñá fiáma pd¿ Rafaelá Riesco ̂  vecina de 
Lumajo, de su madre y convéetriá Máñxiéla González,

Herencia de Ufia mitad dé tierra pór Vicente 4 Riesco, 
vgcjno de Lumajp , de sq madre Manuela González, que, 
la fué  dél mismo, 1853. ^ '

Compra dé tiñ h ú ^ to , unas tierras , cabaña y prados
por Vicente Fleito, véciho de Lauiajo, á Francisca Ardu- 
ra  ̂jlsda.de José Rubio^ que lo .es: de Espiniella, 1855.

Compra de un piado por Fídel Gareía, vecino' dé Lu- 
majo, á José García, natúral d e  mismo y vecino de Ma
drid, 1861. ?il

Compra de un huerto por Juan Martínez á María
Riesco, vecinos dé Lumajo, 1839. , .

Compra de una casa, tierras y prados por Simón Ries
co, vecino dé Lumajo, á Mañuel Garro, que íó es  de Tor-̂  
restio, 4842.

/Compra dp un lipar por Simón Riescp á Pedro Riesco, 
maydr, véfcmbs de Lumájó,  ̂ ^ :

Pueblo de Orallo.
Compra á retro de un prado por Doña Teresa Alvarez, 

vecina dé Oralló , a Juan Rívas, 1845/ “
Compra de un prado por Redro Tascon á D. José Bar- 

reiro, yecipps de Orallo, 4845.
Redención; dé un censo por Lorenzo Cabadas, vecino 

de OráIlo, á ‘AHtonió García , f 845: ': "
Compra da un prado por Manuel A ntonio.. , . .  á En

rique Ve lasco, vecinos de Orallo;, 4845.
Compra de un prado por Valentín Fernandez á María 

Gareía , vecinos deOralló, 1845. A ^
Compra á retro de un  Linar por D. Santiago Gómez, 

vecino de Orallo, á Enrique Velasco ,1846.
Compra de un prado por Gabriet Alvarez, vecino de 

Orallo, 1846. ' -
Compra de uña llama por Manuel Antonio Piñero, 

vecino de Orallo, 1847.
Cómprá de un linar, tierras y prados por D. Manuel 

Antonio Piñero, vecino de Orallo, 1847.
Hjputeca de una tierra por Baltasar Diez, vecino de 

Caballes de Arriba, 1847.
Hérencra :de un prado por Manuela López , vecina de 

Orillo, (je su tia v convecina Manuela Fernandez la Roya, 
1851.

Fundación de vínculo regular de una casa, prados y 
tierras por D. Santiago Sabugo ’y Alva á favor de su so
brino. Juan Pelaez, vecinos.de Orallo, 1731.

Compra judicial de una tierra pop Francisco Rubio 
Pelaéz /  vecino dé yiílágéF, á D. Raimundo Gago, que lo 
es de Madrid; como curador ad bóna.de D. Atanasio Mi
guel Pifierp i natural de este, 1854.

Réúencion (je censo que gravitaba sobre una* tierra 
por Mañuel Vuelta , vecino de Orallo’, á la Hacienda na
cional ,1856.

j^ fe ia l de prados y tierras pqr Angel Quiño
nes, vecino de Villager, a D. José Vuelta r Juez ordinario 
del concejo de Laceana , 1834.

Compra de una casa y órreo por D. Francisco Pelaez, 
vecino de Q rallo, á Pedro Sordo Valero, que lo es de 
Quintañillá , cómo apoderado de su cuñado D. Juan Fer- 
nandez, vecino de Madrid, 1835.

Compra judicial de una casa por José Sierra, vecino 
de Orallo , á, D. José Vuelta. Juez ordinario del concejo 
de Laceana, 1*834.  ......  '
, i p a  pac Teresa González, hija de
José, vecino de Villablino, de sü madre Mañuela Riesco
1853. *

Hipoteca por 920 rs. de un prado por D. Manuel Vuel
ta á D. José Velasco, vecinos de O rallo, 1831.

Pueblo de Rabanal de Abajo.
Compra de un linar por Fernando Alvarez, vecino de 

Rabanal dé Abajo, á Francisco Alvarez, 1845.
-Cpfopra dp un linar pór Sóterq González, vecino de la 

Vega de los Viejos, y Bernardo Fernández, que lo es de 
Rabanal de Abajó, (845.

Coiúpra dé una fíérrá pqr Bernardo Fernandez, veci
no dé Rabanal de ábajo, 1846. ■

Cq W ¿ á  de una' tiéñra por José Sabugo, yecino de Ra
banal de Abajo, T 8 47. 2

Compra d© una tierra por D. José Alvarez Car bailo 
vecino dél Castró dé Valdéorras, como apoderado de su 
padre y córivecinó Alvarez Carbaílo, 1849.

Compra de ocho tierras y dos linares por D. José Al- 
váréz Carballó, vecino dél Castró dé Valdéorras, como 
apoderado de su padre y  corívécirió Alvarez Carballo, 
1849. *

Legado de tres prados, tres tierras y un linar por los 
herederos de Isidora Alvarez Perez, vecinos de Rabanal 
de Arriba, de su tio D. Antonio Alvarez Perez, Párroco 
que fue de Rioscuro, 1852.

Compra de uri prado por Pedro Arce 4 Aaustin Gon
zález , vecinos de Rabanal de Abajo ,1839.

Compra de un huerto por Dominga f>ani7<- ' • ,,
Manuel Fernandez .vecinos de Raban»1 L  • ■*?, ,
S ierra , que lo es de Orallo, t» 0^ *“1 A b a J °  > a José

M a ^ S Í T Í 0 ^ r á s / ¿ o s  prados por Feliciana 
Abafo /  Fausto Prieto, vecina da  Rabanal deAbajo. ^  sus padres , 1853.

S ? prii í e ?»no.s caser°ñes por Juan A lvarez, vecino 
de Rabanal de Abajo, á Juan Blanco, de Begance, 1836.

Lompra judicial de un prado por D. Ignacio de Alva 
vecino de Sosas de Laceana, á la Hacienda nacional, 1856.’ 

Lompra de tres prados tres tierras y un huerto por 
^rancibco Prieto, vecino de Rabanal de Abajo, á María 
Rodríguez vecina de Madrid, y D. Pedro García, como 
apoderado de Felipe Prieto, i 858.

Herencia de ün linar por Manuel Sabugo Rodríguez 
vecino de Rabanal de Abajo , de sus padres Fernando v 
Javiera Rodríguez, 1859.

Entrega de dote en un trozo de casa y  un prado por 
Javiera Rodríguez, viuda de Fernando Sabugo, vecina de 
Rabanal de Abajo, de sus hijos, 1859.
* R e v e n t a  de dos tierras por José Sabugo Rodríguez 
a D. Pedro Arce, vecinos de Rabanal de Abajo, 1842.

Compra de un huerto por Teresa Alvarez’ Campillo 
vecina de Rabanal de Abajo, á Isabel Alvarez Campillo’ 
que lo es de Villaséca, 1844.

Redención de un censo que gravitaba sobre un prado 
por Antonio Fernandez, vecino de Rabanal de Abajo , á 
Luisa-López y su marido Antonio Gancedo, 1841.

Sucesión de medio rínculo reservable en un prado 
por D. Manuel Sabugo Valcarce, vecino de Sosas , de su 
padre y convecino D. Tomás, 1861.

Legado y herencia sobre una finca que no expresa la 
inscripción , gravitando sobre ella un censo de tres fane
gas de'centeno anúales que paga José González Rabanal 
por Doña Ana Jaspe y Macías, Duquesa viuda de Frias, 
vecina de Madrid, de su marido D. Bernardino Fernan
dez Velasco y de su hija Doña Valentina Fernandez Con
desa de Peñaranda , 1860. ’

Redención de censo que gravitaba sobre un linar, un 
prado y dos tierras por D. Diego Gómez, vecino de Raba
nal de Abajo, á D. Raimundo López Campillo, que lo es 
de Degaña, 1842.

Pueblo de Rabanal de Arriba.
Compra de un prado por Francisco González, vecino 

de Rabanal de Arriba, 1846.
Compra de un prado por Manuel Ordás, vecino de Ra

banal de Arriba, 1845.
Compra de un prado por D. Pedro Alvarez Salgado 

vecino dg Rabanal ¿ e Arriba , 1846.

Llama por Jorge Gago, vecino de Rabanal de Arriba, 
4846.

Cómpra de un linar por Pedro Regalado, Vecino de 
RiosCUro; 4 847. ; i ’ ?

Fianza hipotecaria de un prado por Gabriel Rodrí
guez y su mujer María Cabrios, vecinos de^Sanf-Migúél, 
1849. ‘ •1

Compra de una tierra por D. José tAlvarez Carballo, 
vecino del Castro de Valdéorras, como apoderado de su 
padre D. Francisco Alvarez Carballo , 4 849.

Legado de prádós , tiérrás y linares por D. Antonio 
Alvarez' Perézy Párroco"que fué de Rioseuró, á favor de 
los herederos de Isidora Alvarez Perez ,'vecina que fué 
de Rabanal de A rriba, 4 852.

Herencia de una tierra por Francisca García, de Fran
cisca Otero , mujer dé Fránciscfo Ordás , vecinos de Ra
banal de Arriba ; 4 83g .

Herencia de una tierra por Feliciana Macías, viuda 
de Fausto Prieto, vecina de Rabanal de Abajo, de sus 
padres, 4 853. -

Herencia de una cabaña pór Petra Alvarez , natural 
de Llamas, de su padre José, vecino qué füé del mismo,
1854. • 1 '

Prado por Felipe, Ceferino M aría, Rosario y Petra 
AlVaréz , naturales dé Llamas , su ínadre Vicenta Casque
te , de José Alvarez, marido que fué de esta y padre de 
aquéllos, 4 854. j

Légado y herencia de un/foro por Doña Ana/Jaspe y 
¡Macías, Duquesa de Frias , vecina de Madrid , de su ma
ridó D. Bérnardino Fernandez de Velasco y su hija Doña 
Valentina , Condesa de Peñaranda ,1866/

Herencia’de uña tierra por María González/vecina de 
Villablino, de su madre Manuela Riesco, 1853.

Herencia de una tierra por Francisco González , veci
no de Rabanal de Arriba , de su hermano Melchor’Gon- 
zalez, residente en Madrid , 1862.

Ilerepcia de una tierra por Baltasar González, vecioq, 
de Rabapal de Arriba , de sú hérmano"Melchor González, 
residente en Madrid , 18Í)2?

Herencia de uña tierra por Sotero González, vecino 
de Rabanál de Arriba, de su hermano Melchor González, 
residepfe en Madrid, 4 862.

Pueblo de Rioscuro.
Redención de uri Censo sobre fincas que no expresa 

la inscripción por D. Pedro Alvarez Regalado , vecino de 
Rioscuro, á D. Santiago Heidek, 1845.

Compra de tierra y corradá por 0. Pedro Alvarez Re
galado, < vecino de Rióscüro, á D. José María Rodríguez, 
Juez de primera ittétáftciá, 1815.'
xr- C*i una tierr!a y Prado Por Antonio Alvarez á
Vicente Alvarez Carvajal, vecinos de Rioscuro, 4843 y 
4 844. ;*

! Redención dé censo por D. AntoniólArias, veqino de 
Rioscuro, a D. Santiago n e id ék iy  García /apoderado dél 
Conde de Luna , 4 845. • • r
t p J ^ P 1*3-de ^ sa , prados, tierras y linares , por Don
José Mana Suarez, vecino de Cangas , 1846.

Compra de una tierra por D. Manuel Alvarez, natural 
de Llamas, 4846.

Compra de una tierra por Melchor Carrera, vecino de 
Rioscuro, 1847. V

Una tierra á las Calzadas....
Compra de un prado por D. Pedro Alvarez, vecino de 

Rioscuro , 1847. .
Compra de una venta por D. Manuel Alvarez, natu

ral de Llarnás , 4846; ‘ '
Cómpra de un trozo de cabaña por Toribio Alvarez 

vecino de Rioscuro, 4847. A * v ’
Herencia de un prado por D. Antonio Alvarez1[de su 

hermano D. José Alvarez, vecinos de Rioscuro, 1850.
Herencia de un cuarto y cuadra por Bonifacio Alva- 

rez, de su hermano D. José Alvarez, vecinos Rioscuro 
4 850. ' ' ' .  .
, Dote de una porción de casa, una cor rada, dos tierras 
y dos prados p o r Juana F erré iro , mujer de José Alvarez 
Padilla , vecinos de Villablino , de sus padres Francisco 
Ferreiro y Francisca dél Corral, que lo son de Rioscu
ro ,1841.

Compra judicial de un prado por Juan Bardon, de Ini
cio, comisionado por el Juzgado de Murías de Paredes á 
hombre de José Alvarez de la Puerta, natupal dp Rioscuro 
y  Administrador de la Bañeza, 4844.

Compra de una casa y otros bienes por D. Pedro At- 
¡varez Regalado, yecino de Rioscuro, á D. José Hidalgo, 
que lo es de Oblanca, y su mujer Doña Juana Alvarez 
Carvajal, 1340.

Herencia de dos huertas por Melchor Carrera , vecino 
de Rioscuro, de sus padres Manuel y Josefa Morales sus 
convecinos, 1853. ‘ ’

Compra de una tierra por D. José Martínez y Fernan
dez , vecino del Villar de Santiago, á D. Indalecio Alva
rez Carre , que lo es de Madrid , 1859.

Compra de casa y pajar por Juana Alvarez á Pedro 
Alvarez Regalado, vecinos de Rioscuro, 4841.

Cqmpra de una tierra por Juana Piñero * vecina de 
Rioseuró, á D. Jóse Hidalgo y su mujer Juana Alvarez 
qué lo son dé Oblanca , 1831. ’

Pueblo de Robles.
Compra de un prado por Joaquín y Doña Agueda Al

varez , vecinos de Villaséca, y D. Manuel Alvarez de 
Robles, 1846. ’

Prado por Pedro Santalla á Santos Santalla, vecinos 
de Robles, 1846.

Compra de un prado por Antonio Cuesta, vecino de 
Rioscuro, 1847.

Compra de una tierra por Pedro Alvarez Regalado 
vecino de Rioscuro , 1847. ’

Compra de un prado por Matías González del Campi
llo y su mujer Francisca del C orral, vecinos de Robles,
4 840.

Compra judicial de una porción de casa por el Pedá
neo y vecinos de Robles á D. José Alvarez T errón , veci
no deLuihajo, como Alcalde del Ayuntamiento de Villa- 
b lino, 1853.

Compra judicial de una poreion de casa y antojanos 
por Manuel Riesco, vecino de Robles, á D. José Alvarez 
Terrón, Alcalde del Ayuntamiento de Villablino, 1853.

Compra judicial de una tierra por Vicente Alvarez, 
vecino de Robles, á D. José Alvarez Terrón, Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Villablino, 4843.

Cómpra judicial de un prado por Tomás Corral, ve- 
pino de Robles, á D. José Alvarez T errón , Teniente á j .  
calde del Ayuntamiento de Villablino, 4853.

Compra judicial de una tierra por D., pedro Garría 
vecino de Robles, á D. José Alvarez Terrón que ’o Vs d

vniahÍínoC0Í 8 ^ TenÍente A M d e  del AY"-Í«mtanto de

v e c fn o T i^ íe f  • 0 1°“  P°r D MelchoP Calvo.
calde de V illX n o %  ¿ % Alvar6Z Terron’ Teniente A1* 
r  ^ ? luTpra in ic ia l  de una porción de casa por Javier 
Ta -  J?orenzana’ vecino de Robles, á D. José Alvarez 

* ro n , vecino de Lumajo, como Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Villablino, 1853.

Compra judicial de un prado y una tierra por D. Ja
vier García Lorenzana , vecino de Robles, á D. José Al- 
var§z Terron , que lo es de Lumajo, como Teniente Al
calde del Ayuntamiento de Villablino, 4853.

Compra judicial de úna poreion de cabaña y prado 
por Manuel Alvarez , vecino de Robles , á D. José Alvarez 
Terron, que lo es de Lumajo , como Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Villablino , 1853.

Compra judicial de tres tierras por Santiago Tejerina, 
vecino de Robles, á D. José ALvarez Terron , que lo es de 
Lumajo, como Teniente Alcalde del Ayuntamiento de 
Villablino , 1853.

Compra de un prado y una llama por José Sabueso, 
vecino de Robles, á Rafaél Sabugo, que lo es de Lumajo, 
183.....

Compra de una llama analiega por Baltasar Prieto á 
Antonia Otero,mujer de Vicente González, vecinos aquel 
de Robles y estos de Sosas, 1843.

Compra de un censo en un prado por D. Segundo Sier
ra , vecino de Villablino, á Vicente Alvarez y Pedro Gar
cía Lorenzana, que lo sonde Robles, 1838.

Compra de un linar y prado por Miguel Cabrios y su 
mujer Francisca Fernandez á Cármen Saníallá, vecinos 
de Robles, 1862.

Compra de dos prados por Vicente Alvarez, vecino 
de Robles, á José Alvarez, que lo es de Tornavacas, pro
vincia de Palencia, y Pedro Ordás, que lo es de Villaséca 
4832 y 1839. ’

Pueblo de Sosas.
Hipoteca de tres prados por Pedro H errera, vecino de 

Sosas de Laceana, 1846.
Inventario de tierras, prados y casa por Felipe Carro 

vecino de Sosas f 1846. *
Compra de una tierra por Pedro Fernandez, vecino de 

Sosas, 1846.
Compra de dos tierras por D. Francisco García Alfon

so, vecino de Sosas, 1846.
Compra de una tierra por D. Francisco García Alon

so, vecino de Sosas, 1846.
Compra de una tierra por Florenta Menendez v Ca

yetano Soto, vecinos de Sosas y Lago, 1846.
Compra de un huerto por Antonio P rieto, vecino de 

Sosas, 1846.
Inventarío de siete tierras y cuatro prados por Juan 

Alvarez, vecino de Sosas, 1847.
Compra de dos trozos de tierra y una llama por Pedro 

Alvarez Regalado y José Buron, vec»>5s de Rioscuro y 
Sosas , 4847,

Compra de ^una t ie r ^  por j os¿ Alvarez Sabugo, yecino 
de Sosas ? 1847 #

Embargo judicial de dos prados á Pédro H errera, ve** 
ciño de Sosas) 4 847.

Compra judicial de dos tierras y un linar por D. Fran
cisco García Alfonso, vecino de Sosas, á D. JóséMaría Ro
dríguez , Juez de primera instancia de Murías de Paredes* 
1844. *'■ '• ‘ ■

Dote de una llama y una tierra por Josefa Alvarez, 
viuda de Bartolomé Alvarez, vecina de Sosas, 1853.

Redención de censo de dos tierras y ün prado por Lo
renzo dé T rapa, vecina de Sosas, á Raimundo López*del 
Campillo , que lo es de Degaña , 4842.

Cótnpra á retro de una poreion de prado por Francis
co García Alfonso, vecino de Sosas, á Julián de la Llama, 
como testamentario de su padre Rafaél, y su madre como 
tutota y curadora de sus hijos, 1855.

Herencia de una tierra por Rafaél de la Llama, repre • 
sentando á su mujer Basilia Prieto y sus hijos-, vecinos 
de Sosas , 1855.

Fianza hipotecaria de una tierra por Paula del Corral, 
natural dé Robles, de Antonio de Trapa, su curador y 
vecino de Sosas, 1859.

Compra de una poreion de molino por José Rodríguez 
Buron á Miguel Ron y su mujer Josefa F erre iro , vecinos 
de Sosas, 1843.

Sucesión vincular de una casa, un corral, una era, 49 
tierras, seis prados, una huerta, una cabaña y un molino 
por P. Manuel Sabugo al fallecimiento de su padre Don 
Tomás , vecinos de Sosas, 1861.

Legado y herencia de unos foros que paga D. Tomás 
Sabugo, el titulado los Alvarez-Llanos, el de los Vidales, 
otro que paga Antonio Fernandez y otros por Antonio 
Alvarez, Francisco Martínez y Ramón Riesco por po.ñá 
Ana Jaspe y Macías, viuda de Frías, vecina de Madrid, de 
su marido D. Bernardino Fernandez de Velasco y su hija 
Doña Ana Valentina Fernandez, Condesa de Peñaranda, 
1860.

Compra de la mitad de iiú huerto por Juan Alvarez 
Campo, vecino de Sosas, á Nicolás, Petra, José y Concep* 
cion Feito Menendez, 4862.

Compra de una tierra por D. Manuel Alvarez dé ía 
P uerta, vecino de Rioscuro, á D. Libório Alvarez y su 
mujer Francisca Alvarez Carballo, de Villablino, 1835,

(Se incluirá.)

Administración principal de Hacienda pública, 
de la provincia dé ípiedo*

Ignorándose la residencia de 0. Rafaél P a ja re sH ab i
litado que fué del Resguardo especial de Sales de esta 
provincia en los meses de Junio y Julio del ano pasado 
de 4 858, se le cita por medio de este periódico oficial 
para que presente en esta Administración principal de 
Hacienda pública las nóminas del personal del referido 
Resguardo pertenecientes á los meses que se dejan cita
dos anteriorm ente, si obran en su poder, manifestando 
en caso contrario el paradero de dichos documentos pará 
proceder á la formalizaron de los 40.872 rs. 24 cents, 
que le fueron entregados en 30 de Agosto del mismo zño 
en concepto de pagos en suspenso , teniendo presente 
que de no hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 9 de Setiembre de 4864.=sSaturio Lanza.
_ _ _ _ _  4 446

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE MURCIA.

Debiendo procederse el dia 3 de Octubre próximo á 
contratar las prendas de vestuario,correaje y equipo que 
necesita esta Comandancia de mi cargq , sita en la plaza 
de la Merced, núm. 17, de esta ciudad, se licita el mejor 
postor dentro del pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. /  . y .

Los que quieran Jiac^r proposiciones lo harán ántes 
del día citado y a las doce dé áümañana, en que se abrí-, 
ran los pliegos por la Junta económica del Cuerpo.
Pliego de condiciones á que han de sujetarse los licitadores.

1.a La contrata se adjudicará ai que presénte propo
siciones mas ventajosas en el coste y calidad Ge las pren
das, las que deberán sujetarse estrictamente á lq$ tinos 
que hay de manifiesto en esta Comandancia, los que po
dran reconocer los licitadores.

Las proposiciones para la construcción de las prela
das de vestuario, correaje y equipo que necesita esta Co
mandancia deberán hacerse en la inteligencia de que ja  
duración de esta contrata será por el término de un año 
desde el día en que recaiga la superior aprobación del 
Lxcmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

3. El licitador cuyas proposiciones sean aprobadas 
por la Junta deberá poner en la Caja de Depósitos de 
esta capital la cantidad de 4.000 rs. como garantía de su 
compromiso tan luego haya recaído la aprobación de di • 
cho Excmo. señor, quedando depositado en la caja de esta 
Comandancia el talón.

4.a La apertura de los pliegos de proposiciones tendrá 
lugar el dia y hora señalada en presencia de la Junté, 
presentando muestras de los paños á que se refieren 
áquellas con el fin de acompañarlas á la Superioridad.

5. La entrega y reconocimiento de las prendas se 
efectuara por las personas que yo designe, y aprobadas 
que sean se satisfará su valor en esta Comandancia.

16.- ,Ej  contratista se obliga á tener constantemente en 
calidad de deposito cuatro vestuarios completos en esta 
Comandancia para vestir reclutas, no abonándosele su 
importe hasta que estén distribuidos á los individuos.

7.a y  última. Si el contratista en cualquier tiempo no
correspondiese debidamente al compromiso, bien .retra
sando la entrega de prendas que se le pidan, ó no presen
tándolas arregladas á los tipos en su calidad y hechura 
la primera vez le serán devueltas para que se constru
yan nuevamente, y la segunda quedará rescindida el con
trato , perdiendo el depósito* de los 4.000 rs., Retido tam
bién de su cuenta las recomposiciones que necesiten las 
prendas nuevas que entregue y no se hallen ajustadas á 
la medida de los interesados; en la inteligeneia de que la 
taita que motive la rescisión inhabilitará al causante así 
en esta Comandancia como en las demás del Cuerna para 
admitirle nuevas proposiciones.

r o n e u J I  t a S  *  l8“ - la

COMANDANCIA DE GRANADA.

Debiendo procederse á la contrata para la construc
ción de prendas de correaje y equipo que necesite la 
fuerza de esta Comandancia, según lo prescrito por el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, las personas! 
que quieran interesarse en ella podrán dirigirme sus 
proposiciones, prévias las formalidades y condiciones 
que se expresan á continuación, hasta las doce del dia 
5 del mes de Octubre próximo, que tendrá efecto aque
lla en la oficina de esta Comandancia.
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la con

trata del correaje y equipo.
4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados; y 

su apertura tendrá lugar el dia y hora señalado en pre
sencia de la Junta , sirviendo de tipo los precios estable
cidos por tarifa de cada prenda que obran en la oficina 
de esta Comandancia y en la Inspección general del Cuer
po , no admitiéndose proposición que exceda de ios p re
cios marcados; teniendo presente que la duración de la 
contrata será por el tiempo de un año, contado desde la 
fecha que recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

2.a Examinadas las proposiciones en el acto de la, 
Ju n ta ,se  adjudicará el remate á favor del más ventajo
so postor en el coste y calidad de las prendas, que serán, 
iguales á los tipos que existen en la oficina de esta Co
mandancia , en las de todas las demás del reino y en la 
Inspección general del Cuerpo, en cuyos puntos se pon
drán de manifiesto á quienes deseen en terárse le  ellos y 
de sus precios, siendo esta adjudicación provisional has
ta que recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Inspector 
general.

3.a El licitador cuyas proposiciones sean aprobadas 
por la Junta depositara en la Caja de los del Reino en. 
esta provincia la cantidad de 2.000 rs. vn. como garan
tía de su compromiso tan luego haya sido aprobada la 
contrata por el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, 
y el talón quedará depositado en la Caja de esta Coman
dancia.

4.a Si el contratista residiese fuera de esta ciudad, 
sera de su cuenta y riesgo el empaque y conducción de 
las prendas que construyere hasta su entrega eñ esta 
Comandancia.

5.a Aprobada que sea la contrata, se harán los pedi
dos de los efectos que se necesiten; en el concepto de que 
ninguna será admitida sin que preceda el reconocimien
to de la Junta revisora , y se devolverán al contratista 
las que no estén estrictamente arregladas á los tipos en 
su calidad y hechura por primera v ez , quedando en la 
segunda rescindido el contrato sin derecho al reintegra 
del depósito. '

6.a El valor de las prendas que se declaren admisibles 
será satisfecho al contratista en el acto por la Caia de 
esta Comandancia. J

Motril 3 de Setiembre de 4 864.« Isidoro  Aldama.

Banco de la Coruña /
Situación dél mismo en 31 de Agosto de 4864.

Rs. Cénts.
a c t i v o . . __________________

SFor efectivo me
tá l i c o . . .   1.527.954,24

Por billetes  4.497.700
 --------------   6.025.654,24



¡
Letras á negociar. 815.186,61
Idem á cobrar.. 27.454,85

Efectos á cobrar . . . . .  
por cuenta cor
r ie n te . ... 848.502, 24

 ---------- 4.664.143,67
Efectos descontados...................................... 4.534.975,14
Préstamos con garantía ....................... 3.407.900
Propiedades del Banco..  ................................. 302.95 4,89
Anticipos al Tesoro...................................... 4.600.000
Corresponsales deudores............................. i.498.461,10
Gastos de instalación y moviliario  434.489,55
Gastos generales............................................ 29.776,23

16.495.054.82

PASIVO.
Capital................................................................. 4.000.000
Billetes em itidos. ................................t .. 8.998.500
Fondo de reserva...................................... * 327.000
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza............................................................ 2.684.225,89
Corresponsales acreedores............................. 167.145,46
Ganancias y pérdidas..........................   21.483,47

46.495.054.82

Coruña 31 de Agosto de I864.=S.E. ú 0.=»EI Tene
dor de lib ros, Francisco G. Rodriguez.= El Director, 
Luis Martinez y G üertcro.=  Y.° B.°=* El Comisario Régio, 
José Joaquin Barreiro.

Banco de Málaga,
Estado mensual en 34 de Agosto de 1864.

Rs. vd. cénts. 
ACTIVO.________________________ _________________

Existencia « En metálico.. 8.200.748,68 ) iQ 6i. Q 
en ca ja .. í En b illetes... 4 1.017.800 i

Depósitos voluntarios ............. 3.812.000
Letras y pagarés en cartera á rea lizar.. .  22.538.122,56
Préstamos y pignoraciones... 4.005.075
Corresponsales deudores, y varios  8.534.938,19
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 3.049.055,43
Gastos generales de comercio.............. .. 415.314,52
Idem de instalación...................................  23.748,40
Papel del Estado   4.000.000
Valores en suspenso. , ................................ 833.066,68
Edificio del Banco  ................. ................  4.557.036,12

Rs. v n    61.686.905,58

PASIVO.
Capital.. . . . -----... . . . . . . . .  < , . .  i . . .  < < 4 0.000.000
Billetes emitidos* * . . ¿ . 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes. . .  * *. 41.286.447,64
Corresponsales acreedores , y  varios. . . .  5.043:448,97
Depósitos voluntarios. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.812.000
Dividendo por p ag a r.. ......... 2.200
Idem á repartir ..............   42.32D
Fondo de reserva.......................................... 1.000.000
Ganancias y pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . .  560.518,97

Rs. v n . . , ___  61.686.905,58

El Tenedor de libros, G. Casadevall.=EI Subdirector, 
C. Hernande(z.=iEl Director, M. Larios.=Y.® B.°=El Comi
sario Régio, Francisco de P. Alguer.

Situación del Banco de Santander
" el 31 de Agosto de 4864.

ACTIVO.

Caja: m etálico.. .............  Rs.. 4¿456.799,04
Cartera del Banco..............  4 9.367.011,08 j
Idem de cuentas corrien- f 4 9.423.339 80

t e s . . . . . . ' ..............   56.328,72) " ’
Garantías.............................................. .........  9.144.888,4 8
Depósitos de valores..........................   89.778.957,48
Corresponsales. ..................... ......................  4 .432.4 46,05
Moviliario. ............................................ 159.421,01
Gastos generales  ............................. t . . . .  46.983,21

424.142.535.64
PASIVO.    —

Capital........................... . ........................   Rs. 7.000.000
Billetes en  circulación .....................  7.577.000
Cuentas cor - ( Por saldo-- • 9.390.293,25 )

r  ¡entes Por efectos 9.446.621,97n e m e s . . . .  ( al cobro 56.328,72)
Depósitos en efectivo  ............. 51.010
Depositantes....................................i,  98.988.434,4 6
Dividendos á pagar.......................................  4.460
Fondo de reserva........................................... 700,000
Ganancias y pérdidas..................................  375.309,51

424.142.535.64

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=El Director 
gerente , Antonio del D iestfo.=V0 B.°= El Comisario Ré
gio, Francisco Sánchez Tagle.

Situación del Banco de Valladolid
el dia 31 de Agosto de 4864.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO.------------------------------------ --------------------------

Caía I Metalico • • • *.4 22.944,90 ¡ » ® qqj qaa qa
Billetes   8.768.400 I 4 *344’90

C artera .. . . ......................... ...........................  4 5.475.785,57
Moviliario............  ..............................   77.547,57
Gastos de instalación   4 25.435,83
Idem generales de comercio y del per

s o n a l.. . ..............   ..........   29.535,70
Garantías de préstamo.................................  40.000
Efectos depositados..................    5.198.540
Diversos................................................................... 8.4 85,73

Rs. vn  33.846.345,30

PASIVO.
Capital del Banco.........................   6.000.000
Cuentas cor-(Por metálico 4.656.313,84) aqq. a

rientes ¡Por efectos. 577.985,26)
Billetes emitidos  ........................................  4 5.500.000
Depósitos................   5.252.510

Imposiciones. ........... 717.500
Corresponsales...............................................  507.867,67
Fondo de reserva.....................................  600.000
Dividendos....................................................   7.056
Ganancias y pérdidas.  ..............................  27.14 2,53

Rs v n . 33.846,345,30

El Administrador, Calixto F. de la Torre.=El Tenedor 
de lib ros, Cipriano Sanz Crespo,=*Y.® B.®=E1 Comisario 
Régio, R. de Cachá.

Banc o d e  V ito r ia .
Su situación él dia de hoy 3 de Setiembre de 4864.

activo. Rs. vn.

Existencia en j En metálico. 4.553.943,99') , OAi Ki«
Caja. . . . . .  ( En billetes., 3.337.600 i 4-89*-8*3>99

Efectos en ca rte ra ..  ........     4:699.245,20
Préstamos con garantía...................................... 99.000
Gastos de instalación......................................... 4 04.354,58
Moviliario  ..........       42.864,93
Sueldos y gastos generales ....................... 35.04 5,65
Corresponsales deudores............................ 253.464,99

10.425.456.34
Depósitos en garantía de prés

tamos ( nominales).. . .  252.000 ) QA7 AAA
Idem voluntarios (iaem j .   2.055.000 i

12.432.456.34

PASIVO.
Capital. . . . . . . . . ........   4.000.000
Billetes emitidos  ............ .  4.400.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

toria. . . . . . . . ...........................................  676.078,66
¡Corresponsales acreedores.............. .. 4.134.508,86
Efectos á pagar.............................................. 44.260
Ganancias y pérdidas................................... 421.035,32
¡Diversos.. . . . .  . . . . .       ___ , . . , .  52.573,50

| 40.425.456,34
Acreedores por depósitos en

garantía (nominales)     252.000 ( 9 QA7 AAA
Idem por id. voluntarios (id .); 2.055.000 i

| 42.432.456,34

| El Comisario Régio, Luis de Ajuria.=El Director ge
mente, José María de Yillaoz.=*=JJl Cpnte¿q^,Mode$tq Martí
nez de Escaúriáza.

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
j D. Casiano Solís de Barandiaran, Juez de paz de esta ciu- 
¡dadé interino de primera instancia de la misma y  su partido, 
Ipor indisposición del propietario. , /  ' /
I Por el presente anuncio y  término de 30 dias , que empeza- 
jrán á contarse desde el siguiente al en que, tenga efecto su in- 
jsercion en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  llamo, cito y  emplazo á Lo
renzo Moran *y Fernandez, hijo de Hilario y  Manuela, natural 
-de Matanza, partido judicial de Astorga, en la provincia de 
¡León, de cuyo pueblo es vecino, y  residente hasta hace poco 
[tiempo en la Sem illa, término de Bernuy Salinero, soltero, jor- 
¡nalero,‘de 18 años de edad, que camina sin cédula de vecindad,
;á fin de practicar cierta diligencia en causa criminal que contra 
jel mismo y  otros se sigue en este Juzgado y  Escribanía del que 
[refrenda por lesiones á Martin Albarran.
| Dado en Ávila á 30 de Agosto de 1864.=Casiano Solís de Ba- 
jrandiaran.=Por mandado de S. S., Nicolás P. Rosaron. 949

i En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio : 
íde la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
jesta corte, y  refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
¡Castillo y  Alba, se cita, llama y  emplaza á D. Guillermo Welton 
para que al término de quinto dia se presente en dicho Juzgado y  
^Escribanía por medio de Procurador y  en forma á contestar la 
demanda interpuesta contra el mismo por D. Juan Bell y  compa
ñía sobre pago de m aravedís; bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere se tendrá por contestada, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.
i Madrid 9 de Setiembre de 4 864.=Castillo. 4120

D. Juan José Marin y  García, Auditor honorario de Marina, 
Jefe de Administración c iv il , socio de la Academia de Ciencias 
de Granada, y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Luce
lia y  su partido.
i Hago saber que por providencia dictada en este dia en el juicio 
Concurso necesario de acreedores á los bienes de D. José Torre- 
blanca Roldan, vecino de esta ciudad, se cita y convoca á nueva 
junta á los acreedores al expresado concurso para el nombra- 
biento de Síndicos, la que tendrá lugar el dia 30 del actual y  ho
ra délas diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzga
do ; apercibiendo á dichos acreedores de que con los que con
curran se hará expuesta elección, y  en su caso se nombrarán de 
oficio, parándoles á los que dejen de presentarse el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 5 de Setiembre de 4 8 6 4 .= Juan 
José M arin.=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de 
Castroviejo. 4 \ 24

r—------------------------------- :----- :-------- -r-—
; D. Antonio Arvía y  Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y  su parti
do &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo áEleuterio José Cance- 
11a, de edad de 26 años, de estado casado, natural de Lañalas, de 
oficio cantero, y  Antonio José María Rosas, del mismo estado y  
oficio, natural de Gondaren, complicados con otros en la causa 
formada sobre el apedreo que tuvo lugar en Lodares, barrio de 
ésta villa, la noche del 25 de Noviembre de 4 863, resultando dos 
heridos de armas de fuego y  otros dos de las pedradas, para que 
en término de 30 dias se presenten en esta cabeza de partido á 
oiría  sentencia de primera instancia, y  para citarles y  emplazar
les en form á’para ante aquel superior Tribunal; con apercibi

miento de que si no lo verificaren se les declarará contumaces y  ¡ 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Para que no aleguen ignorancia se anuncia en la G a c e t a  d e  
M a d r id .  . ‘ ‘ - • •

Dado en Medinaceli á 30 de Agosto de 4 8 6 4 .= Antonio Arvía y  
G odinez.=Por mandada d e S .S ;  Julián Muñoz. 938

• : -■ ■ • •: *■ • . V  ' ! /  \  . v . . . .  ■ ' ' *  , /  " r v  ■
D. Bernabé de Bustamante y  Suso , Jaez de primera instan

cia de esta villa de Azpeitia.y su partido.
Por el presente c i to l la m o  y  emplazo por primer edicto y 

pregón á Martin Defilipe, de nación italiano, para qué se presente 
en este Juzgado dentro d e  nueve dias á responder dé los cargos 
que resultan contra él y  exponer su defensa en la causa que se 
le sigue por resultar culpable en el delito de. falsificación de una 
papeleta y  estafa por medio de ella cometido á la casa de los 
Sres. E. Gonin y  compañía , empresaria de las obras de la via- 
férrea del Norte; bajo apercibimiento de que si no lo verificase se 
seguirá el procedimiento en  su ausencia y  rebeldía» entendiéndo
se las actuaciones con los estrados y  ocasionándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 29 de Agosto de 1864.=Bernabé de Busta- 
m ante.=Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 958

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia d e  esta villa 
y  su partido.- > ...

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Guillermo Mhester, 
de nación aleman, soltero, de 29 años de edad, y  maquinista que 
ha sido del ferro-carril del Norte, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezca 
á fin de hacerle saber la acusación'del Promotor fiscal y  trasla
do de ella que se le ha conferido en la caysa que contra el mis
mo y  otro se instruye en, este Juzgado y  Escribanía del infrascri
to á consecuencia de un choque habido entre los trenes 5 y  42 
dentro de la estación férrea de Collado Villalbaen la mañána 
del 7 de Setiembre del año próximo pasado ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el plazo desigualo sin verificarlo se sustancia
rá  y  determinará la expresada causa en su ausencia y  rebeldía, y  
¡le parará el perjuicio qué haya lugár.'
j Dado en Colmenar Viejo á 31 dLe Agosto de 4 8 6 4 .=  Benigno 
;Alvarez.=Por mandado de S.;S ., Cárlos. López Navarro. 957

PARTE NO OFICIAL.
i EXTERIOR.
i
r En el diario oficial del vecinó Imperio se ha j>u- 
jblieadoi eldecreto nombrando ?al Duque de Magenta 
jpara desempeñar el Gobierno general de Argelia, 
¡encomendado interinamente al General Martimprey, 
que ha sido nombrado Senador.

•Habiendo asegurado varios periódicos extranjeros 
que á consecuencia de la entrevista de los Soberanos 
alemanes en Yiena §e llevará á cabo un proyecto de 
reforma federal, la Gaceta austríaca manifiesta que 
¡todos estos rumores carecen de fundamento, y califica 
¡de pura invención ia  noticia reíerente á la reunión 
¡de un Congreso en Berlín. •' r <
« La Correspondencia provincialr anuncian de Ber- 
¡lin el 8, indica que en la próxima semana se enta
blar án las negociaciones comerciales con Austria. 
La base y el punto de partida de las mismas se re
ducen por parte de Prusia á la posición mercantil 
obtenida en el tratado de comercio con Francia y el 
Zollverein.

Noticias de Constantinopla indican que las nego
ciaciones relativas á la cuestión del Líbano conti
núan entre las Potencias, y es de esperar que pronto 
se obtenga resultado satisfactorio.

Correspondencias particulares de La Patrie ase
guran, con referencia al mismo asunto, que los Pleni
potenciarios se hallan cási de acuerdo en las principa
les modificaciones que han de introducirse en el re
glamento de 1861, especialmente en lo relativo al 
Medjliss ó Consejo central, que será organizado de 
modo que se distribuyan con más equidad y en pro
porción de la importancia de cada población los vo
tos de los individuos que lo. componen.

El Daily-Neios acoge en sus columnas el rumor de 
que el Brasil ha desechado las proposiciones de In-

Í;laterra, concernientes al restablecimiento de las re
aciones diplomáticas, recomendado por el Rey de 

Portugal y aceptado por el Gobierno inglés.

| INTERIOR.
M a d r i d . — Ayer tarde, á las cuatro ménos veinte 

minutos, llegó á la estación del Mediterráneo S. M. el R ey . 
Le recibieron los Ministros de la Corona Sres. Cánovas 
del Castillo, Marchesi, Salaverría, Pareja y Ballesteros; 
el Sr. Gasset, Capitán general de Madrid ; los Goberna
dores civil y  m ilitar, el Sr. Duque de Tamames, Corre
gidor interino, y otras varias personas notables. ..

Una sección de caballería del esedadron de Alcántara, 
una compañía de cazadores de Llerena Gon bandera y 
m úsica, y un piquete de la Guardia civil veterana , h i
cieron al augusto Esposo de nuestra R ein a  lo s  honores 
debidos á su alto rango.

S. M. el R e y , en un carruaje de la Real Casa, se d iri
gió seguidamente á la  estación del N orte, tomando el 
tren que debia conducirle á Villalba, en cuya estación le 
esperaban el Presideiíte del Consejo de Ministros Sr. Mon, 
y el Sr. Ulloa, Ministro de Fomento.

 A las seis v media regresaron á Madrid SS. MM. y
AA., siendo recibidos con vivas demostraciones de afecto 
por la multitud que llenaba las calles del tránsito hasta 
el Real Palacio. ; }  ̂ 1 í
  Ayer regresaron á Madrid el Sr. Director general
de Obras públicas y los Ingenieros de la Inspección fa- 
cultiva del Gobierno y de la empresa del ferro-carril del 
Mediterráneo, después de haber practicado una visita ge
neral en toda la línea de Albacete á Cartagena. ,
   Los Profesores de Medicina adheridos al pensamien
to del Congreso médico español pasan de 300 , y conti
nuamente se están recibiendo en las Secretarías respec
tivas escritos de varios Profesores. A estos escritos se da
rá lectura en las primeras sesiones que celebré el Con
greso. El dia designado para la inauguración es el 24 del 
actual; y aunque se ignora aun dónde se celebrará este 
acto, se cree que tenga lugar en el paraninfo de la Uni
versidad.
 Hoy, para conclusión de la solemne novena á la Vir
gen de Guadalupe, saldrá de la parroquia de San Millan 
después de los ejercicios de la tarde una lucida procesión 
con la imágen de Nuestra Señora por las calles de aque
lla feligresía. . ;

ZARAGOZA 9 de Setiembre,—-En la tarde de ayer el 
R ey visitó los establecimientos de Beneficencia de esta 
capital.

Anoche asistieron á comer con S. M. comisiones de las 
Corporaciones provincial y municipal y algunos altos per
sonajes residentes en Zaragoza. También parece que en 
la Diputación se dispuso un gran refresco.

Ayer á las once en punto de la mañana, según se ha
bía anunciado con antelación, tuvo lugar el reparto de 
más de 400 panes á los pobres en el palaeio de San Juan 
de los Pañetes. Esta caritativa dádiva, que se hizo por la 
Asamblea y Caballeros de la Orden de San Juan,  llevó 
ígran número de pobres á dicho palacio, verificándose el 
reparto por los mismos individuos de la Orden reunidos" 
en capítulo.
\ Esta mañana á las nueve y media ha marchado S. M. 
jel R ey cort dirección á la corte , habiendo formado las 
tropas desde el palacio hasta la estación del ferro-carril, 
’y  acompañándole hasta la misma todas las Corporaciones 
(oficiales qite formaron la comitiva erí'la solemne recép— 
Icion de anteayer. Después de haber salido de las puertas 
Íde la ciudad el aügusto viajero , los cuerpos de infantería 
•que cubrían la carrera en lás calles de la población se 
han retirado á sus cuarteles, desfilando por el salón de 
la Independencia.

. S. M. el R ey  ha dejado en esta capital la suma de 
¡50.000 rs. para que sea repartida entre los pobres más 
[necesitados. .
! Es digno de notárse lo que sucede en Zaragoza siem
pre que ocurren festividades como las pasadas. A pesar 
¡de la inmensa concurrencia que poblaba lás calles, espe
cialmente por las noches,'y del continuo movimiento de 
Carruajes y caballos, no tenemos que lamentar desgracia 
¡alguna de las que tan frecuentes son en otras poblacio- 
ínes en circunstancias análogas. [El Correo de Aragón.)
j ' VALLAD O I.1D 40 de Setiembre. — Anteayer se hizo 
luna prueba de la traída de aguas de la ria á la explanada 
ídé San Benito/siendo él resultado riiuy satisfactorio; pues 
leí conducto que se peso ;provisionalmente al extremo de 
¡la cañería de hierro elevó la eaida de agua hasta una a l
tu ra  de cinco piés sobre el pretil del abrevadero situado 
junto á la carretera. F^altá, por lo tanto, que se construya 
la fuente lo ántes posible á fin de proceder inmediata 
mente iá la recomposición del viaje de Argales, con lo 
que quedará surtida de aguas la población ínterin se rea
lizan ios demás proyectos iqúé hay estudiados. (Norte de 
Castilla.)

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.-— 
No habiendo tenido efecto la subasta del noveno dél ar
ro z  en el Delta del Ebro, que como cánon corresponde 
á esta Real Compañía, anunciada para el dia 5 del actual, 
se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar simultánea
mente el dia 46 del corriente, á la una de la tarde, en las 
oficinas de la Compañía, establecidas en Madrid, Barcelo
na y Tortosa, bajo las condiciones que sirvieron para la 
primera, y  que son las que se insertaron en las G a c e ta s  
de 27, 28 y 29 de Agosto último. 4073—4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIÜDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el cupón de intereses de las 
obligaciones, que vence en .4.° de Octubre próximo, será 
satisfecho desde dicho dia , prévia presentación de los cu
pones con la correspondiente factura, cuyo impreso se 
facilitará:

En Madrid en la caja de la Compañía, Puerta del Sol, 
14, segundo.

En París en casa de los Sres. P aren t, Schaken y  com
pañía, 42 , Place Vendóme. ■

En Bruselas en él Banco de Bélgica. 4 4 04—3

EL MANANTIAL DE CRÉDITO EN LIQUIDACION.— 
Barrio-Nuevo , 48 , principal izquierda.—La comisión li
quidadora del Manantial de Crédito, habiendo tenido el 
gusto de orillar satisfactoriamente, en unión con el Con
sejo de vigilancia de la sociedad La Beneficiosa, las ges
tiones de próroga de la escritura de convenio para la de
finitiva liquidación y saldo de su cuenta corriente; d e
seosa , tanto dé hacer extensivos á sus asociados los be
neficios de esta próroga, como de conciliar en el cum
plimiento de su deber dos extremos igualmente atendi
bles para ella , cuales son el de la mejor seguridad 
del cobro con el de la mayor facilidad para el pago, en 
sesión celebrada el 9 de Agosto se ha servido autorizar á 
esta Dirección para poner en conocimiento de los socios 
del Manantial \as resoluciones siguientes:

Todos los manantialistas que ‘tuvieren créditos pen
dientes con la asociación en efectos vencidos ó por ven
cer , cuyo importe exceda de la cantidad de 2.000 rs. ve
llón, podrán optar á la facilidad de solventar dichos cré
ditos y sus intereses en 40 plazos m ensuales, á contar 
desde el dia de la fecha de esta circular.

Para optar á esta ventaja será necesario presentarse 
en las oficinas de la Sociedad á recoger los antiguos efec
tos á un solo plazo, canjeándolos por el número que cor
responda de otros que otorgarán nuevamente de igual 
índole y forma que los antiguos, y con las mismas fir-

más y garantías que estos, ó mejorándolas de acuerd 
¡con la Dirección. 0

En los créditos que estuviesen constituidos por escri 
turas, podrán estas canjearse.por otras nuevas en que SA 
consignarán dichos plazos, pudiendo sin embargo ser 
ejecutivas por el todo desde luego que el deudor dejare 
de pagar á su vencimiento cualquiera de los mismos.

En las cantidades menores de 2.000 rs. queda autori. 
zada la Dirección para arreglar con los deudores el nú
mero de plazos mensuales que corresponda.

Los gastos de otorgamiento, sellos y demás serán de 
cuenta de los deudores.

La Dirección espera que todos los señores asociados 
que se hallen comprendidos en estos casos, se apresura
rán á utilizar estas facilidades para su solvencia; en el 
bien entendido que de no verificarlo en los primeros 30 
dias subsiguientes á la publicación de esta circular, Se 
entenderá que renuncian á sus ventajas, y que prefie
ren , llegado que haya sido el vencimiento de sus efectos 
ser entregados á la acción de los Tribunales, como love^ 
rificará irremisiblemente esta Dirección, sin otro mira
miento que él aviso de cortesía acostumbrado en estos 
casos.

Madrid 20 dé Agostó dé 1864.—Por acuerdo de la co- 
m isión, el Director , Mariano Zacarías Cazurro.

•1407^-2 '

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL — 
En virtud de la Real órden fecha 4 del corriente publica
da en la G aceta del 6 del mismo, los suscritores de ac
ciones de la expresada Sociedad se reunirán por sí ó por 
medio de autorización en sus oficiuas provisionales, ca
lle de Alcalá , núrn. 36, el dia 25 del actual, á la una de 
su tardej para dar cumplimiento á las disposiciones de 
la ley , y constituir definitivamente la Sociedad.

Madrid 10 de Setiembre de 1864.*—Por los concesio-; 
nariós, Cayetano de Uhagon;®Jacinto María Ruiz.

: ;; ■: 1108—2

NO HABIEN DO HABIDÓ SUBASTA DE LOS PASTOS, 
de invierno de las tres dehesas reunidas Rincón, 
chares y Yaldeyernos * sitas en término de la Aldea ¿el 
F resno , en esta provincia ,iSe anuncian nuevamente i  
subasta para,el dia 25 del corriente, en esta corte calle 
de Alcalá, núm. 4 2 , principal, y en la casa del guarda 
mayor de la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. , 4 424~6 ,

VENTA DE FINCAS — Á VIRTUD DE LO D1SPUES-' 
to en su testamento por D. Antonio Esparza, Notario que 
fué del Colegio de esta co rte , su testamentario el Pres^: 
bítero D. Faustino Búrgos ha acordado vender en públi
ca y extrajudiciaí subasta las casas que pertenecían éo 
esta corte á dicho Sr. Esparza, sitas una en la calle .de 
Hortaleza , núrn. 25; otra en la calle de Jardines, núme-r 
ro 35, y otra éh la de Leganitos , núm. 41, todos moder
nos, bajo el pliego de condiciones que con los títulos, 
tasaciones y planos se hallan dé manifiesto en el estudio 
del Notario Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Gomara, } 
que le tiene calle de la Cava baja, números 45, y 47, piso 
p rincipal, señalándose para que tenga efecto dicha su- ̂  
basta el dia 26 del corriente, á las once de su m añana/ 
en el piso principal, de la citada casa calle de Jardines. *

1065—3 fr.

EN EL DIA 26 DE LOS CORRIENTES, DE ONCE Á 
doce de su: m añana, se celebrará remate extrajudiciaí 
simultáneamente en Madrid, casa del Sr* Marqués de Vi
lla mejor , plaza de la Villa , núm. 4 , y en la Carolina 
casa de D. Santos Maseres, calle Ondeano, núm. 6 , para; 
el aprovechamiento de yerbas en la próxima invernada 
desde 4 .° del entrante Octubre á fin de Abril inmediato 
de la dehesa de Cerro - pelado, propiedad de dicho señor 
Marqués de Villa mejor , término de L inares, provincia . 
de Jaén , con muy buenos abrevaderos al rio Guadiel y 
poblada de encinas.

Las personas que quieran interesarse en la adquisi
ción de dichos pastos podrán enterarse del pliego de con
diciones y tasación de aquellos en cualquiera de dichos 
dos puntos designados para la subasta, en los que esta
rán de manifiesto. . 14 22

LA UNION EN H1ENDELAENCINA , SOCIEDAD 
especial minera.—Minas Valenciana primera y Santa Ca
talina.—Habiendo corrido los ánuncios de los tres reque
rimientos que previene la ley vigente de Sociedades mi- , 
ñeras, y el 13 del reglamento de esta Sociedad, para 
que los señores socios que se expresan á continuación 
pagasen los dividendos pasivos que adeudaban, siendo 
ántes comprendidos en otro primer anuncio en todos los 
periódicos oficiales para que remitiesen á Contaduría las 
señas de su casa-habitacion , porque no habiendo cum
plido con lo dispuesto en el art. 46 del reglamento se ig
noraban é ignoran hoy por no haber llenado este re
quisito, la Junta directiva ha acordado la caducidad de 
las acciones siguientes:

El tercer cuarto de la acción núm. 248 de Doña Ma
nuela Rivera del Romero. Tercer cuarto de la acción nú
mero 4 4, y tercero de la 4 83 de D. Estéban Fernandez 
García. Segundo , tercero y cuarto cuartos déla acción 
núm. 43, y el primero de fa 298 de Doña Rosalía Falcó. Y 
cuarto cuarto de la acción núm. 268 de D. Manuel Fer
nandez de los R íos , cuyas dos acciones quedan sin nin
gún valor.

Madrid 31 de Agosto de 1864.=E1 Presidente, Isidoro 
Vital. 4 423

SUBASTA DE BELLOTA. — EL DIA 20 DE SETIEM- 
bre próximo, de once á doce de su mañaria, se rematará 
en subasta pública extrajudiciaí él fruto de bellota de las 
dehesas Moheda a lta , Paridera, Chaparral, Moheda baje
ra y Campillo , sitas en las inmediaciones de Pela y Ma- 
drigalejo,provincia de Extremadura.

La subasta será doble y simultánea en pujas á la lla
na , y tendrá lugar en el cortijo de San Isidro , enclavado 
en la dehesa Campillo, habitación del guarda m ayor, y 
en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón So- 
riano y Pelayo, calle de Cañizares, núm. 4 2 , donde se 
adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos puntos. 
En los mismos está de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 20 de Agosto de 4864.=*R. Soriano y Pelayo.
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SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de Maria, y San Proto y San Jacinto, 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Antonio Abad.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 4864.

HORAS.)

B aró m etro  
re d u c ido*G° 
• n  m ilím e

t r o s .

TEMPERÁTGRl KK GRADOS Dirección
d e l

v ion to .

ESTADO
DEL

CIELO.Bean mor. Centígrados.

6 m
9 m. 

4 2 . *
3 t . .  
6 4.. 
9 n .

710,89) 
7 tt ,06 
709,82 
708.09 

• 707 56 
707,79

4 4*,7 
189,6 
24e,0 
25*,8 
22°,6 
4 8°,5

4 8°,4 
23*,3 
30°,0 
32*,2 
28#,2 
23*,4

S. S. E. 
3. . . , .
S. O . . .  
SiS. O. 
S. O .. 
O . . . . .

Ais. nubs
Idem.
Cási d.#
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.........
Tem peratura máxima al sol............

27*, 5 
36M 
44°,2

34°,4 
45M 
4 7°,8Tem peratura mínima del dia..........

Evaporación en las 24 horas. 8,6 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lo- 

groño.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA, 
DniGGION d e  oPERAaoNESGEODÉsiCAS.— Observaciones me

teorológicas del dia 10 de Setiembre de 4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerj&a

del

[viento-

Estado

del

cielo. .

/  Estado 

de la mar.

B i lb a o  á  
las 9  m /. 764,8 24,5 N. E .. Brisa. Despej.*. P.®oleaj.

Oviedo id : 764,8 21,6 Idem.. Idem. Cási d.°. »
Coruña id . 763,3 4 9,6 S. O .. Idem. Semid.®. Mareja.®
Sant.° id .. 765,5 46,7 Norte. Calma Niebla... »
Lisboa id . 764,4 20,7 Este. . Brisa. Nubes.. »
S. F.° á las; 
7 mañ.*.. 763,9 24,0 S.E.^S. V.° fte Idem.. . . Rizada.

Sevilla á [  
las 9  m.*l 764,1 30,2 Oeste . Brisa.] dem .. . .

Gran.® id. 767,1 21,7 O.N.O Calma Nubes... »
Alie. id . . . 766,0 27,8 N. E .. Brisa. Ais. nubs Tranq.®
Murcia id. 767,2 24,3 S u r.. Idem. N ubes...
Valen, id. 766,8 25,6 Oeste Calma Despej.®. »
Palma id. 767,9 28,0 Idem.. Brisa. ídem.. . . Tranq.®
Barcei. id. 764,8 24,7 Este. . Idem. Idem___ Idem.
Zarag.® id. 762,4 28,2 N .E . . Idem. Idem.. . . »
Búrgos id 769,9 23,5 S u r... Idem. Idem___ » »

Vallad, id. 765,9 22,4 S. O .. Calma Idem ... . »
Salam.® id. 765,0 26,2 S ur . .. Idem. Idem .... »
Madrid id. 765,9 23,3 Idem.. Idem. Cási dA . »
Albac. id, 767,5 24,5 Idem.. Idem. Celajería.
Brest á las
7 mañ.®* 764,7 4 3,8 N.N.O. Idem. C® lluv.® De leva*

Bayona id. 765,0 20,0 E ste. . Brisa. Cubierto.! Agitada-
Mars.® id 766,3 19,9 N. E .. Calma Despej.®. En cal.®
Oviedo 9 á ¡
las9m.*. 767,0 20,8 Oeste Brisa. Cubierto.

Op.® id. id 766,8 24,4 Norte. Idem. Despej.®. Rizada.
Gra.® id. id 767,9 23,1 S. E .. Calma Idem .. . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 

de Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 758,1 4 4„8 S. E . .* Cub.®, lluv.®
Stokolmo......... )> )> »
Copenhague. . » » »
Viena............... 764,7 14®,5 O. N. O. Alg,® nube.
Leipzig............. 765,5 10°,0 S. O. . . Nuboso.
Berna............... 769,8 12®,8 S .......... Lluvia.
G reenw ich... . 763,1 4 4®,5 S. S.O.. Cubierto.
Bruselas.. . . . . 766,0 4 3®,2 S. O .. .. Nuboso.
D unquerque.. 764,8 4 2o,5 O........ Idem.
París........ .. 767,5 4 4®,8 S. S. O. Cubierto.
Burdeos. . . . . . 770,0

772,4
4 9®,6 O . . . . . . Nuboso.

Lyon . . . . . . . . 4 8®, 5 O , , . Cubierto.
T u rin ............... 765,6 4 6®,0 N. E. . . Nubes.
F lorencia.. . . . 763,9 47®,0 N. E . . . Sereno.
Roma. . . . . . . . 761,8 19®,6 N .,, , »
Nápoles............ 764,5 4 8®,8 N. E . . . Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partesrem itidos en  este dia p o r  la  In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te

ENTRADO r o a  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 4.349 arrobas dé t r i g o . .
2.452 arrobas de harina de id* ^

49.448 arrobas de carbón*
114 vacás, que componen 40.755 libras de peso. 
756 ca rneros, q¡ue hacen 47.243 id . id .

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
1 DB HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libras.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idear de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  2.030 fanegas.
Quedan pop vender.* . »

P recio  m á x i m o. . . . . . .  52%.
Idem  m í n i m o . . .  • i  40. 

i. Idem  m edio. . . . . . . . . .  47,68.
Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 40 de Setiembre de 4 861.—E1 Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 Je Setiembre Je l  864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-10; á 
plazo, 51-20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 46-50 p.; á 
plazo, 46-60 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera d ase , publicado, 44. 
Idem id. de segunda id ., no publicado, 26 -25.
Idem del personal, id., 26*35 d. ^
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id ., 88-60.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .• de Abril de 

1850 , de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual, id., 96-25.
Idem de á 2.000 rs ., publicado , 96-80.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , no pu

blicado , 95-60 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 8521 de ¿ 2.000 rs.. id ., 94 
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-75

Idem de Obras públicas de 4.# de Julio de 1858,idem, 
94-80 p.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 4 00 
a n u a l , id ., 106-25 d. .

Obligaciones del Estado para subvenciones, de ferro
carriles, publicado, 93-45.

Acciones del Banco de España, no publicado, 202 p.
Idem del Canal de Castilla, i d . , 4 08 d.
Idem déla Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id.,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id. ,  86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida ¿ Reus y  Tarra

gona, id. ,80  d.
Obligaciones d e id .id .  id , , id . ,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora , id. , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, xd., 92 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5-40.

Plazas del reino.

Dalo. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb acete .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  » M álaga.... »
Almería  J4 » Murcia . , . .  % »
Avila  Ü » O re n se .... */4 p. »
Badajoz  par d. » Oviedo.. . .  » % d.
Barcelona... * 5£d. Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
B ú rg o s ... . .  par. » Pontevedra % »
C áce res ..... par. » Salamanca. y4 d. »
Cádiz .*. . . . .  % d. » San Sebas-
Castelíon. . .  > » tia n .. . . .  » 54 d«
Ciudad-Real. » » Santander. » J4P-»
C ó rd o b a .... » % Santiago.. .  % »
CoYuña. . . . .  par. » Segovia.... % »
Cuen ca . . . . .  » » S e v illa . .. .  » 54 d.
Gerona  * » S o r ia . . . . . .  54 P« »
G ra n a d a .... % » Tarragona. » */4 d.
Guadalajara. p a rp . » T e ru e l .. .. .  » *
Huelva  » » Toledo  % »
Huesca  » » Valencia... » */4
Jaén.................  par. Valladolid.. % *
León  y4 » Vitoria  » J4 d.
Lérida  » » Z am o ra .... »
L ogroño .... » Ü  Zaragoza... » }4p

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Setiembre. — In terio r, 47-60. — Diferida, 
42-90.

Amsterdam 7 de Setiembre,— Interior, 48. — Diferi
da , 43

Francfort 7 de Setiembre,—Interio r, 48.—Diferida, Í4.
Lóndres:7 de Setiembre.—Consolidados , 87 

Interior español, 49 Diferida, 43 %.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e  la Z a rzuela , — A las ocho y media de la 
noche.—/ Viva Don Gamito!, pieza nueva en un acto. — D* 
tal palo tal astilla, zarzuela en un acto.— El novicio, zar
zuela nueva en un acto, dividida en dos cuadros.

T e a t r o  d e l  C irco .—A las ocho y media de la n o ch e s  
Ultima representación, por ahora, de C a d e n a s  de oro 
zarzuela nueva, original, en tres actos y en verso.

C irco d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Hoy dos funcio
nes , la primera á las cinco de la tarde y la segunda á las 
ocho y media de la noche, teniendo lugar en ámbas, ade
más de escogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos, |a 
representación de la pantomima de grande espectáculo 
en tres actos, titulada Mazzepa.

N o ta . Esta noche en el jardín gran baile campestre* 
con diferentes ejercicios gimnásticos, cuadros c ro m o -  
fundentes, cromotrops y vistosos fuegos artificiales.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so .—Hoy habrá dos extra
ordinarias y brillantes funciones, la primera á las cinco 
de la tarde y la segunda á las ocho y media de la noche, 
en las cuales se ejecutarán escogidos ejercicios ecuestres 
y gimnásticos por los principales artistas.

Campos E líseo s .—Función para hoy domingo 14 •
T eatro  d e  R ossini.—A las siete y media de la no

che.—La ópera en cinco actos , Fausto*
Salón de conciertos.—La banda militar.
Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Lps demás pormenores en los carteles.
P laza d e  T oros —En la tarde de hoy se verificará (si 

el tiempo no lo im pide) la décimasétkna media corrí 
de toros.

C irco  d e  P a u l .—  Sociedades de baile—Hoy domingo 
celebrarán sus. reuniones de baile, La Constante ae 
las ocho á las doce de la noche, y La Juventud es pan > 
desde las tres á las siete de la tarde. _


